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Ús leyes entrarán 
Publicación en n .C n v*80r a 'los veinte días de su completa 

,ín Oricial dcl Estado». si en ellas no se
Por Decreto' de ti' ,A"IU'10 2-°" 1 del Código Civil, texto aprobado 

Inm . v 3 de mayo cle 1974). 
  utilmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sii. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los seí... 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 3.386
Excma. Diputación

üxtr^(°VmCÍa^ ^araS°za

PUnn°VCUerdJ)s adoPtados 
Ol<Unaria o a u ÍorPorahvo en sesión 
marzo de 198Íbrada 61 día 27 de 

las se- dp^das los dhcy77CX!racriílmaria ce' 
-marzo de o q i "7 de Obrero y 17 

1? h Presidencia se 
treinta 1L24 dc abr¡'. a las 

X,,na «-sión ornada. Ce'ebrar Ia

blCTA1, °rden del día 
^isi-FNES DE Us c o mis io n e s  

Dicta n HaCÍendi* > Economía 

dM^s°C«>nvSenna<> adÍudicar =1 
ambuVin^0 para adquisición 

y ^tos de Alh-im^a paAra los Ayunta- 2.IyOca- dC AragÓn- Sádaba 
íS'inS S°P°niendo adjudicar 
0br dest’no a la ía motoniveladora 
. -Di(?ovinciales. eCC1Ón de Vías
S1 desuna p^poPiendo la adquisi- 

^.mente en nS"13 “^k-Xerox», 
aC| dictamen nr de alquiler, 
"¿i de recendí?n nand° abobar el 
Vía?8 c°n destinn dei Uc vehícu'10 

de
S ddc t^tióTd?^0 aPr°bar el 
Ob^úostino de dos microbuses

8 Provinciales eCCiOn dc Vías V

—-Dictamen proponiendo devolver 
fianzas constituidas por «Tomey» e 
«Imesa», respectivamente.

—Dictamen proponiendo devolver 
fianzas constituidas por «Arrizabala- 
ga» y «Garaje Costa», respectivamente.

—Dictamen proponiendo quedar en
terados y confirmar el contrato, ya 
formalizado, de arrendamiento de la 
plaza de toros, cuyo proyecto se apro
bó en sesión extraordinaria de 17 del 
actual.

Comisión de Patrimonio

Dictamen iproponicndo aceptar la 
subrogación de doña Rosa Ríus Na
varro en el arrendamiento del piso 
cuarto izquierda de la casa 26-A del 
paseo de María Agustín, -por falleci
miento dc su esposo, don Jesús Man
zanares Chavarria.

—Dictamen resolviendo reclamación 
presentada por los interesados, previa 
al ejercicio de acciones civiles, en re
lación con la casa número 44 de la 
calle Casta Alvarez, de esta ciudad.

—Dictamen proponiendo iniciar los 
trámites necesarios para la venta al 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza de 
diversos terrenos propiedad de la Cor
poración.

Comisión de Cooperación Municipal

Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Morés el importe de 
la liquidación final de la subvención 
concedida para obras de ampliación 
del abastecimiento de agua.

—Dictamen proponiendo abonar ai 
Ayuntamiento de Villadoz el importe 
de la liquidación final de la subven
ción concedida para obras de alum
brado público.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Val de San Martín 
el importe de la liquidación final de 
la subvención concedida para obras 
de pavimentación de calles (segunda 
fase).

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Gallocanta el impor

te de la liquidación final de la subven
ción concedida para obras de alum
brado público.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballe
ros el importe de la liquidación final 
de la subvención concedida para obras 
de distribución y saneamiento del ba
rrio de Rivas.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro el 
importe de la liquidación final de la 
subvención concedida para obras de 
subestación de bombeo de agua para 
abastecimiento.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva 
el importe de la liquidación final de 
la subvención concedida para obras 
de pavimentación de calles.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 1 dc obras de 
distribución y saneamiento (segunda 
fase) en Vistabella.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 2-L de las obras 
de nueva -traída de agua en Mezalocha.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
liquidación de las obras de conducción 
de agua al santuario de Nuestra Seño
ra de Misericordia, en Borja.

—Dictamen proponiendo abonar al 
contratista de las obras de distribu
ción de agua y saneamiento en Torres 
de Berrellén el importe dc la certifica
ción número 15-L.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Malón para contra
tar las obras de pavimentación de 
calles.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Bubierca para con
tratar las obras de distribución de 
agua y saneamiento.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Valdehorna para 
contratar las obras de pavimentación 
de calles.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Caspe para contratar 
las obras de redes de abastecimiento 
y alcantarillado en calle Huesca y 
Guardia Civil.
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—Dictamen proponiendo contratar 
las obras de abastecimiento de aguas 
en Plasencia de Jalón y Bardallur.

—Dictamen proponiendo contratar 
las obras de distribución de agua y 
saneamiento (segunda fase) en Pla
sencia de Jalón.

—Dictamen proponiendo contratar 
las obras de distribución de agua y 
saneamiento (segunda fase) en Ala- 
drén.

—Dictamen proponiendo contratar 
las obras de alumbrado público en 
Villanueva de Huerva.

—Dictamen proponiendo contratar 
las obras de mejora del abastecimien
to de agua y distribución (primera 
fase) en Biel-Fuencalderas.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
acta de precios contradictorios len 
trabajos correspondientes a variante 
de colector emisario (primera fase) 
en Torres de Berrellén y La Joyosa.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
acta de precios contradictorios de las 
obras de mejora y ampliación del 
abastecimiento de agua en Fuentes de 
Ebro.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas al 
Ayuntamiento de Murillo de Gállego 
para obras de depósito para abasteci
miento de agua.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 500.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Alpartir para obras 
de pavimentación.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Aniñón para obras 
de saneamiento, electrificación y adap
tación de edificio Ayuntamiento.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 2.000.000 de pesetas 
al Ayuntamiento de Alfamén para las 
obras de pavimentación.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 3 de obras de 
pavimentación (primera fase) en Al
famén.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Tauste tercera fac
tura presentada por «Eptasa», redac- 
tora de la revisión-adaptación del Plan 
general de ordenación urbana.

—Dictamen proponiendo contratar 
dos Aparejadores o Arquitectos técni
cos para las oficinas técnicas comar
cales de la Corporación provincial.

Comisión de Recursos Agrarios

Dictamen proponiendo conceder una 
subvención de 250.000 pesetas a cada 
uno de los Ayuntamientos de La Al- 
molda, Villalengua, Miedes de Aragón 
y Pinseque para instalación de postes 
de gas-oil. .

—Dictamen proponiendo la conce
sión de 60.000 pesetas para la celebra
ción del Día Forestal Mundial.

Comisión de Turismo y Deportes

Dictamen proponiendo quedar ente
rado el Pleno corporativo de la acep
tación por el Ayuntamiento de Mallén 
de la subvención de 4.000.000 de pese
tas que le fue concedida para obras 
de piscina municipal.

—Dictamen proponiendo conceder 
al Ayuntamiento de Zuera una ayuda

económica de 50.000 pesetas para su
fragar parte de los gastos ocasionados 
con motivo de la celebración del Cam
peonato Nacional de Cross.

Comisión de Asistencia Social

Dictamen proponiendo autorizar la 
adopción de un menor procedente del 
Instituto Provincial Materno-Infantil, 
entregado por decreto de la Presiden
cia de la Corporación número 1.104 de 
1980, de 30 de junio.

—Dictamen proponiendo elevar el 
importe de las estancias de enfermos 
internados a cargo de esta Corpora
ción en la Colonia Agrícola para Sub
normales Adultos, de Almaccllas (Lé
rida), con efectos de l.° de enero del 
año 1981.

Comisión de Personal

Dictamen proponiendo convocar con
curso restringido de méritos entre ofi
ciales de Servicios Internos de la 
plantilla, una plaza de Maestro encar
gado del Palacio provincial.

—Dictamen proponiendo la contrata
ción laboral de doce auxiliares de 
clínica con destino en el Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia y 
efectos de 1.a de abril de 1981.

—Dictamen proponiendo incoar ex
pediente de jubilación por incapaci
dad permanente de un Médico jefe de 
la Beneficencia provincial.

—Dictamen proponiendo quede ente
rado el Pleno corporativo de lo dis
puesto en la Ley 74 de 1980, sobre 
fijación de las retribuciones básicas 
del personal militar en servicios ci
viles.

—Dictamen proponiendo ratificar la 
resolución y desestimar recurso de re
posición interpuesto por un funciona
rio provincial contra decreto de la 
Presidencia número 3 de 1981, sobre 
reorganización administrativa y par
cial de los Servicios Técnicos.

—Dictamen proponiendo declarar 
improcedente la reclamación formu
lada por varios funcionarios contra 
la supuesta modificación de los ar
tículos 24-1.° y 27 del Reglamento del 
Servicio Médico-Farmacéutico Provin
cial para Funcionarios.

—Ocho dictámenes proponiendo de
negar a los interesados su solicitud 
de integración en el subgrupo de ad
ministrativos de la Administración ge
neral.

Moción de la Comisión de Recursos 
Agrarios sobre la Agencia de Desarro
llo Ganadero.

Propuesta del limo, señor Presidente 
de la Corporación y varios señores 
Diputados solicitando la instrucción 
de expediente, con arreglo al Regla
mento vigente, para la concesión de la 
Medalla de la Provincia al Cuerpo de 
Bomberos de Zaragoza con motivo del 
50 aniversario de su creación.

ADICION
Comisión de Planeamiento 

y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo rectificar par
cialmente acuerdos de la Corporación 
provincial en relación con su aporta
ción al convenio de erradicación del 
chabolismo en Zaragoza, formulando 
nueva aportación al mismo.

Diligencia. — La pongo yo, el Secre
tario general de la Corporación, para 

hacer constar que en la sesión . 
ria celebrada por el Pleno cor;1^ 
el pasado día 27 de los corriente ' 
ron aprobados todos los asunté . 
figuran en el precedente orden 
día. Certifico.

Zaragoza, 30 de marzo de 
El Secretario general, Ernesto ü 
Arilla,

SECCION

Núm. 3.846

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Ha sido aprobado inicialmen^ 
el Excmo.-Ayuntamiento Pleno- 
sión celebrada el pasado día 9,c 
yecto de instalación de alu*11 
público en carretera Zaragoza- 
y camino Depósitos Altos, del 
de Casetas.

De conformidad a lo dispueft 
el artículo 132 de la Ley de 
I ocal queda expuesto a info'"'1 ‘ 
pública el respectivo proyecto ol cP: 
el plazo de quince días, haciendo v 
tar que durante dicho plazo, a 1 ,, 
de la fecha de inserción del 
en el «Boletín Oficial» de la P,(’¡¿|T 
podrá ser examinado en la Secc 
Urbanismo de esta Secretaría 
y cuantas personas se considere^ 
tadas podrán presentar observo^i 
o alegaciones, con los documen* :■ 
las justifiquen, sobre cualqu1^* pi 
los elementos comprendidos en 
yecto- J

Lo que se hace público a los 
consiguientes.

Zaragoza, 10 de abril de 198} • : 
Alcalde-Presidente, Ramón 8? 
Varanda. — Por acuerdo de 
Secretario general, Xavier de “ 1 
San Gil.

Núm. 3.846
Ha sido aprobado inicialme111^ ■ 

el Excmo. Ayuntamiento Plo^'clf1 
sión celebrada el pasado día -■ 
yecto de renovación de pav'H3*^ 
abastecimiento de agua en la c I 
San Juan y San Pedro.

De conformidad a lo disp1^^ 
el artículo 132 de la Ley de F^c11, 
Local queda expuesto a 
pública el respectivo provecto 
el plazo de quince días, hacien^ 
tar que durante dicho plazo. 
de la fecha de inserción del p ,¡p. 
en el «Boletín Oficial» de la o'jóf 
podrá ser examinado en la 
Urbanismo de esta Secretaria r 
y cuantas personas se conside1^^ 
tadas podrán presentar obsen^n 
o alegaciones, con los documc' ; 
las justifiquen, sobre cualó" d*’ 
los elementos comprendidos cn , 
yecto. y

Lo que se hace público a l°s 
consiguientes. /

Zaragoza, 10 de abril de 1 
Alcalde-Presidente, Ramón V F, 
Varanda. — Por acuerdo de 
Secretario general, Xavier de 
San Gil.
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Núm. 3.846
el Excmn0 AProbado inicialmente por 
sión celebr4KUntiamienÍO Pleno- en se‘ 
^ecto de romn P i pa^ado día 9, el pro- 
Peñetas dl>iniOdC acion de la P,aza de 

De cónfP ba^rio de Miralbueno.
? artícub U7dHd i3 t ° d¡sPuesto en 
^cal Q leda P de 13 Ley de Régimen 
Publica el rtn^r6810 a información 
cl plazo de ^specllvo proyecto durante 
?r que dur^^^35' haciendo cons- 
de la fechfl 5te-dlcho. plazo’ a Partir 
cn el «Boletín del anuncio Ppdrá ser pS ^^l» de la provincia, 
P^anismo de p?¿d2 Cn la ?ección de 
y cuantas nm e^Sta Secretaria general, 
adas podí-in 2n3S Se consideren afec- 

P alegacionot prescnlar observaciones 
as 1PS documentos que
Os eleinen?os n sobre cualquiera de 

yecto. los comprendidos en el pro- 

Co2siguienteshaCe púbIico a lcs efectos 
v'^Presidenle apri* de 198L ~ E1 
Vianda -2 p °te' Ramon Sáinz de 
oCcretarin r acuerdo de S. E.: El 
San Gil. 8eneraL Xavier de Pedro y

Núm. 3.846
9.Excmo° Avir0?ad® inicialmente por 
> celebr^nun amiento P|cno, en se- 
Xcoto de ¿Sa- ■ pasado día 9, el pro- 
ñP los antimm^OinHmlcnto V accesos nores. ngu°s depósitos de Ruise- 

íLartícuÍo°mÍd?d -a lo dispuesto en 
fe1 qued. 2 de 13 Ley dc Régimen 
,|l|b ica ei ? cxPuesto a información 
ti? 920 de nmeCtlvB Proyecto durante 
de ique duiínt^d1?8^ haciendo cons
en ? fecha Sp -dlcho. Plazo, a partir 
D, ,c^Boletín del anuncio 
Urkra ser ex-mv lC\a ” de Ia provincia, 
y ^nisnio S ^ad2 en la Sección de 
taa antas Derc™1 Secretaría general, 
o d?s Podr úi 2 3S se consideren afec- 
laQ cgacioncJ r^esfntar observaciones 
los ^^ifiquán 1OS documentos que 
yecto os comprendidos en el pro- 
COn8iSiienieshaCe público a los efectos

^nV^idení ""ir1 í 1981 “ E1 
8c, ‘^da. _ P alL' Ramón Sáinz de 
Sandio g=nerralCxrd-° d5 S' E-: E1

1 Gil. 6 'eral, Xavier de Pedro y

"'fií

5P^

Iia . Núm. 3.846

T0- Avun,3^ inicialmente por 
yect0 ^brackt el S,lenlo ^eno- en se' 
ProlonQe aIumbr\dn ad° dia 9’ el pro' 
hio ^ción do a i Provisional en la 
cl ¿^.de San in Lal5c Caballero, tra- 
^alñUnto del ^ide la Peña hasta 

I)e aada». cl colegio e instituto 
bS^lo0^1^ a 1° dispuesto en 
^lio^^da exm Jd< Ley de Régimen 
t pla2o5 ^speftivo1» a mformación 
íar de quince pr°yect0 durante 
!c la L( Urantc dirhS’ h1aciendo c°ns- 

el >echa dn • lc ^o plazo, a partir 
oSñ: anuncio 

.UrbaniS examinífu” de,la Provincia, 
L^nt?0 de estad$ en a Sección de 
ü^as ^s Personé ?nCrelaría general, 

a|egacitlrdn pJesemnC°nFlderen afec- 
L lC|oncs ¿on l  ta[ observaciones 

1 los documentos que 

las justifiquen, sobre cualquiera de 
los elementos comprendidos en el pro
yecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 10 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.846
Ha sido aprobado inicialmente por 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 9, el pro
yecto de zonas verdes cn los polígo
nos 9 y 10 (Torre Ramona).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local queda expuesto a información 
pública el respectivo proyecto durante 
cl plazo de quince días, haciendo cons
tar que durante dicho plazo, a partir 
de la fecha de inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podra ser examinado en la Sección de 
.Urbanismo de esta Secretaría general, 
y cuantas personas se consideren afec
tadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que 
las justifiquen, sobre cualquiera de 
los elementos comprendidos en el pro
yecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 10 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.84b
Ha sido aprobado inicial mente por 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, cn se
sión celebrada el pasado día 9, el pro
yecto de remodelación de la glorieta 
de Sasera.

De conformidad a lo dispuesto en 
cl artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local queda expuesto a información 
pública el respectiva proyecto durante 
el plazo de quince días, haciendo cons
tar que durante dicho plazo, a partir 
dc la fecha de inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial» dc la provincia, 
podrá ser examinado en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general, 
y cuantas personas se consideren afec
tadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que 
las justifiquen, sobre cualquiera de 
los elementos comprendidos en el pro
yecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 10 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.862

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 139 de 1981, promovido 
por doña Lidia y doña María-Pilar Lo- 
rente Marta, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Miedos de Aragón (Zara

goza) de 3 de diciembre de 1980, sobre 
aprobación de anexo a memoria acla
ratoria referida a supuesta expropia
ción, y contra desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recur
so de reposición contra dicho acuerdo 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 21 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 3.863
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 140 de 1981, promovido 
por doña María-Elena Larrayad Po
rroche, contra acuerdo de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Zara
goza, fecha 10 de febrero del año en 
curso, denegatorio de solicitud de per
miso de trabajo, formulada por la em
presa «Bazar Zaín», a favor del súb
dito hindú don Jethamal Sirumal 
Saiwani, que pretende trabajar en la 
misma en calidad de compra y venta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril dc 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 3.864

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contcncioso-adminis- 
trativo núm. 141 de 1981, promovido 
por la compañía mercantil «Dovial», 
sociedad anónima, contra resoluciones 
de la Alcaldía-Presidencia del Ayun
tamiento dc Zaragoza de 17 de noviem
bre de 1980, por la que se dejaba sin 
efecto la licencia de obras para derri
bo de edificio sito en el paseo de 
Sagasta, número 40, de esta ciudad, 
concedida con fecha 24 de octubre 
anterior, y de 6 de febrero del año 
cn curso, , desestimatoria de recurso 
de reposición contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de abril de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.
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Núm. 3.616

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización, declaración de utilidad pú

blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión para seis estaciones 
transformadoras en Retascón, Villarroya 
del Campo, Lechón, Nombrevilla, Ro
manos y Badules. (AT 240-78-B).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza», S. A., con domicilio 
Zaragoza (San Miguel, 10), solicitando 
autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyec
to de ejecución de seis estaciones trans
formadoras de intemperie, situadas en los 
términos municipales de Retascón, Villa
rroya del Campo, Lechón, Nombrevilla, 
Romanos y Badules, destinadas a atender 
la distribución de energía eléctrica en la 
zona, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y 
IV del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III 
del Decreto 2.619 de 1966, Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad públi
ca de las instalaciones eléctricas mencio
nadas, a los efectos señalados en la Ley 
10 de 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Potencia:
50 KVA las estaciones transformadoras 

de Retascón y Villarroya del Campo.
25 KVA las estaciones transformadoras 

de Lechón y Nombrevilla.
100 KVA las estaciones transformado

ras de Romanos y Badules.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Todas las estaciones transforma

doras serán de tipo intemperie sobre dos 
apoyos de hormigón y equipadas cada 
una con un transformador trifásico de las 
potencias arriba indicadas.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 7 de abril de 1981. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.849

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Bu- 
jaraloz.

Domicilio: Bujaraloz.
Referencia: AT 33-81.

Emplazamiento: Bujaraloz (desvío 
de la carretera de Bujaraloz a Caspe, 
junto a la estación depuradora).

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
10-15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV 
y 104 metros de longitud.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la estación 
depuradora municipal.

Presupuesto: 425.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia.

Zaragoza, 13 de abril de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.850
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Far- 
lete.

Domicilio: Farlete.
Referencia: AT 37-81.
Emplazamiento: Farlete (margen de

recha de la carretera de Monegrillo, 
junto a la estación depuradora).

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
10-15-0’380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV 
y 1.226 metros de longitud, que deri
vará de la línea Monegrillo-Farlete, de 
«ERZ».

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la estación 
depuradora municipal.

Presupuesto: 695.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 13 de abril de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez. 
Bautista.

Núm. 3.953

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Limpieza de Edificios 
y Locales

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo 
del sector de Limpieza de Edificios 
y Locales.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector de Limpieza de Edificios y

Locales, recibido en esta 
Provincial de Trabajo con 
marzo de 1981, suscrito por los 
sentantes de las empresas V . 
trabajadores el día 23 de 
1981, y de conformidad con lo o -h, 
to en el artículo 90, 2 y 3, de । 
del Estatuto de los Trabajadore

Esta Delegación Provincial de
bajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripc'^

Segundo.

rrimero, urcienai su ¡j* 
el Registro de Convenios colecté'4 
esta Delegación Provincial, con 
catión a la comisión negociado^1..

Remitir el texto 0^, 
al Instituto de Med,a 

Arbitraje y Conciliación (IMACP^. 
Tercero. Disponer su P11^1^ 

en el «Boletín Oficial» de la Pr°v f

del mismo

Zaragoza, 8 de abril de 1981- 
Delegado de Trabajo, Francisco 
te Mansilla.

TEXTO DEL CONVEN^

Ambito tcrritoiA; 
del presente

Artículo 1."
Las normas del presente (V 
serán de aplicación en todo 0^ 
torio de la provincia de Zarag

Art. 2.° Ambito funcional. p'/ 
estipulaciones contenidas e.n ni 
sente Convenio serán de obhga, 
cación a todas las empresas p. 
goza y su provincia que se 
la Ordenanza laboral para eJ1 
sas dedicadas a la limpieza 
cios y locales. No será de apú1,,,^1'1, 
presénte Convenio para las re‘pp’-: 
laborales existentes entre las c'Vjvit’; 
de limpieza que realizan su a 5^ 
en los centros sanitarios de ^^cii'1, 
dad Social y de la Mutua de 
tes de Zaragoza y sus traba.i 
los cuales se regirán por su ■ 
Convenio.

Art. 3“ Ambito personal, 
mente afectará a todos los ‘'jc-ió', 
res y técnicos que presten sd 
las empresas afectadas, con 9()]]e5' 
del personal que realice fuñe 
alta dirección o alto gobierno.

Art. 4.° Ambito temporal. --7 ¿e' 
venio entrará en vigor el 
publicación en el «Boletín 
la provincia, terminando su , sla^ 
el 31 de marzo de 1982. No y 
los efectos económicos se retí 1 
al día l.° de abril de 1981. zieíiv ■

Art. 5.a Denuncia. — La 
del presente Convenio, proP^ie^ 
revisión o rescisión por cuam1 pp'-' 
las partes deliberantes, deber ^(l 
tarse, mediante escrito razo’1 ^5^. 
una antelación de tres meses 
a la fecha de terminación de 
cia o de cualquiera de sus P

El presente Convenio se • 
prorrogado anualmente ni^ tk’.. 
sea denunciado por cualquie e1 
dos partes, en la forma previ 
párrafo anterior.

Art. 6.° Comisión paritaria ^11'. 
entender de cualquiera de 
nes que se derivan de la inte* íte 
o aplicación de este Conveni( •' éL 
minar el aplicable en caso 1 1 
rrencia, se establece la corm

taria 
Por s 
sas y 
desigj 
tuado 
«ente 
tamb 
faculi 
tivos 
tor.

Art. 
todo 
rcspc 
bales 
de tr 
sus t 
sivo ( 
,.Art. 

dicior 
en su 
toentf 
JUrisr 
toatjy 
Pacto 
dividí 
.Art. 

ctonef 
varia( 
algún 
Pnica 
d’ 81, 

a 
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Por 'spk1 Jnismo> Que estará formada 
sas v ntrneprcs.entantes cle las empre- 
^signado^dA218 tde trabajadores,

en i9dc °- que han ac"
?ente Conven dSí^^^ pre- 
tambiér , nm0, D'c^ comisión tendrá 
facultativ-,0?° mision la conciliación 
tivos ai5aso de conflictos colec
tor. e PUedan plantearse en el sec- 

todo1 cLn 9arantías personales. — En 
fespetar lác S ^mPresas se obligan a 
ríales v ov^ meJores condiciones sala- 
de trabain ,'asa ar,ales ° de jornada 
?Us trah-li-.a~e actualmente disfratan sivo de «ndd eS' con carácter exclu- 

Art 8oadrPcrs°nam».
nac,X"Sa„C¿Ón- ~ Las con- 

en su totaíirHdas S(ín compensables 
Ptente riírievd COn as que anterior- 
JUrisprudíS P°r /mperativo legal, 
dativo Conv ’ • COntencioso - adminis- 
^eto de a?ínn‘O colectivo sindical, 
Vidual o n¿quicr clase- contrato in- 

Art 9« a í°s y. costumbres locales. 
c*ones lésalpc °rrCJdn- — ^as disposi- 
SriaciónLemn ^^ras que impliquen 
alguno de ^nomica en todos o en 
Ricamente tL^P^Pi?8 retributivos 

81obalmpn?dran .Reacia práctica 
“peradas _ y suma- 

^nvcn¡o sunpr9S anterioridad al 
5te‘ En cñsY , e nivel total de 
f41} absorbidas nnra!10 se considera- 
tadas. as P°r ,as mejoras pac

- Las retri- 4i dn Ja íabl? CS las que figu" 
Art. i, 'ubla salarial adjunta.

(Ui ^tigüed-m1^^'- ~ E1 Premio 
í .4 Por inn ' i consistirá en trienios

el ariín,die ar10 cle Convenio, 
a,°ral1 L cul° o2 de la Ordenanza 

Art. 12 T
^•igrosus Abajos penosos, tóxicos y 

a |n bre estas materias se 
Sr^anza iní8^16^0 en ,a vigente 
k1'cadas a ‘b°ra para *as empresas 
¿ ales» conerPtW1623 de edificios y 
za? c°mo trah?01086..^6 se consi-- 
nin° Cn las i5ajo.peligroso el reali- 
K?3 de facfc38 dedicadas a la lim- 
4 2S e instad -k exteriores de edi- 
ca^tfos loe4 fciones superiores a 
lar8° del 20 nnU£s tendrán un re- 
st^Veación áe1. 00’ sin Perjuicio de 
rCn "dad qUe ¡i:lf{'llar las medidas de 

^r( q dichos trabajos requie- 
tidf¿Orna"daISÍn(Cí(t’¡lrnidad‘ — trabajo 
ie, " horas a i- tlrna' desde las vein- 
¿ ^n un ¿círa 8e38 de la mañana, 

ríodL 14- Revk^° de un 25 P°r 100. r'S? de sí^on. - Durante el pe- 
r,Art^5salarial aí^na0 86 producirá 
C'oner" Se Xablí'01168 extraordina- 
•as^8 . extraorH? eC'en lres gratifica- 
días'c julio v M'iviana8’ consistentes: 
fic¡'Lnaturales ena? d’ en veinticuatro 
‘Pism. Cn quince afn Unri’ y la de bene- 
blaí'as será el . El.salario de las 
^htiBifdjuntas establecido en las ta- 
!as ^fedad. La<$ f»81^ Convenio, más 
dicicniímas Serán S 1icSJde cobro de 
’O^e y 31 nH ®' 15 de julio, 23 de 

Las c„ marZ0’ resPectiva-
Cü^fteablcs'1^,.^rali*lcaciones serán 
61 tr^do el afpa^a quienes no lleven 
rán fascUrso del nv1 abaJ° ° cesen en 
lodi'Slmismo a.,'P'fmo. y se percibi- 
con¿ servicio milit?te e cumplimien- 
^iadn^Lgatoío lcar’ tanto voluntario 

r afectadn slemPre que el tra- 
3 ixisea una antigüe

dad en la empresa superior al año en 
la fecha de su incorporación a filas.

Art. 16. Jornada de trabajo. — La 
jornada de trabajo semanal en esta 
actividad será de cuarenta y tres ho
ras para los trabajadores de jornada 
partida y de cuarenta y dos horas para 
los trabajadores de jornada conti
nuada.

Art. 17. Vacaciones. — Todos los 
trabajadores disfnitarán anualmente 
un período de vacaciones, ininterrum
pidas y retribuidas, de veintisiete días 
naturales, que se verá aumentado en 
un día más por cada dos años de servi
cio a la empresa, hasta un máximo de 
treinta días.

Art. 18. Ropa de trabajo. — Las em
presas afectadas por el presente Con
venio entregarán a sus trabajadores 
dos uniformes completos por año, 
siempre que presten sus servicios en 
jornada continuada y el cliente lo re
quiera. En los restantes casos se pro
porcionará un solo uniforme al año.

Las prendas que se entreguen a los 
trabajadores habrán de ser nuevas, 
siempre que aquéllos tengan una per
manencia en la empresa superior al 
mes. Las empresas podrán exigir de 
sus trabajadores el uso de las prendas 
entregadas.

Cuando el trabajo lo requiera, las 
empresas entregarán al personal, obli
gatoriamente, cinturones de seguridad 
y cuantos otros medios se precisen 
para la protección del personal, cuyo 
uso sera obligatorio, bajo pena de 
sanción muy grave.

Art. 19. Plus de transporte. — Se 
acuerda abonar a todo el personal de 
las empresas, sin distinción de cate
gorías, en concepto de plus de trans
porte y como complemento cxtrasala- 
rial, la cantidad de 133 pesetas por día 
de trabajo. Dicho plus será asimismo 
abonado aun cuando las empresas tu
vieren establecidos sus propios medios 
de transporte.

Este plus no será percibido durante 
los domingos y festivos, pero sí du
rante las vacaciones.

Art. 20. Período de prueba. — Se 
establece un período de prueba para 
todo el personal no cualificado de ca
torce días, durante el cual cualquiera 
de las partes puede dar por extinguida 
la relación laboral, sin derecho a in
demnización alguna ni necesidad de 
preaviso; en lo demás se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza.

Art. 21. Revisión médica. — Las em
presas pondrán los medios adecuados 
para que su personal pueda anualmen
te someterse a la oportuna revisión 
médica.

Art. 22. Prestaciones por invalidez 
o muerte. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se derivada una situación de 
invalidez permanente en el grado de 
absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la can
tidad de 750.000 pesetas, a tanto alza
do y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos 
hechos le sobreviniera la muerte, ten
drán derecho al percibo de esta canti
dad los beneficiarios del mismo o, en 
su defecto, la viuda o derechohabien- 
tes. ,

Este artículo entrará en vigor dos 
meses después de la publicación del 
Convenio.

Art. 23. Incapacidad laboral transi
toria. — Los trabajadores que inicien 

un proceso de incapacidad laboral 
transitoria derivada de enfermedad 
común o accidente, pero no de mater
nidad, tendrán derecho, a partir de los 
sesenta días del inicio del mismo, a 
que por las empresas les sea satisfe
cha la diferencia entre tal prestación 
y el importe total del salario de la 
tabla adjunta. Esta prestación comple
mentaria tendrá una duración de no
venta días, los cuales se considerarán 
como días trabajados a efectos de 
pagas extraordinarias y vacaciones. Si 
la incapacidad laboral transitoria de
rivara de accidente laboral, la ante
citada diferencia será abonada a partir 
del vigésimo día de baja, manteniendo 
la misma duración de tres meses.

Art. 24. Derechos sindicales. — Se 
establece la obligación de permitir 
asambleas de trabajadores en los res
pectivos centros de trabajo y dentro 
de la jornada laboral, con un máximo 
de doce horas al año, no excediendo, 
en ningún caso, ninguna reunión de 
una hora de jornada laboral, siempre 
que medie autorización por parte de 
la propiedad del centro de trabajo, 
no se perjudique la labor, y con la 
obligación, por parte de los trabajado
res, de comunicárselo a la empresa 
con una antelación de cuarenta y ocho 
horas.

Las empresas retendrán del salario 
del trabajador la cantidad correspon
diente a la cuota sindical del mismo, 
la cual entregarán a la correspondien
te central sindical, siempre que el tra
bajador así lo indique ¡Dor escrito, en 
el que constará la cantidad a deducir 
y la central a la que deba entregarse 
la cantidad retenida.

Art. 25. Condiciones de trabajo. — 
Sin perjuicio de la validez genérica de 
los contratos eventuales de trabajo, 
para aquellos trabajadores que no ten
gan carácter normal y permanente en 
las empresas tendrán la consideración 
de trabajadores fijos de carácter dis
continuo aquellos que realicen activi
dades fijas en la empresa con carácter 
discontinuo.

Aun cuando las actividades no fue
sen fijas en la empresa de limpieza, 
pero sí fueran en la empresa en la 
que se presten los servicios, la empre
sa contratista del servicio de limpieza 
que se haga cargo de la nueva con
trata deberá hacerse cargo de los tra
bajadores de la anterior, con su carác
ter de fijos discontinuos, salvo que la 
empresa contratante se haga cargo 
directamente del servicio de limpieza, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ordenanza vi
gente, sin que, en ningún caso, pueda 
derivarse responsabilidad alguna para 
la última empresa de limpieza que 
haya prestado el servicio.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en este Convenio 
y que afecte a relaciones laborales y 
económicas se estará a lo dispuesto 
en la vigente Ordenanza laboral para 
las empresas dedicadas a la limpieza 
de edificios y locales, aprobada por 
Orden de 15 de febrero de 1975; Esta-1 
tuto de los Trabajadores, aprobado 
por Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, y 
demás " disposiciones aplicables.

Segunda. Los incrementos de este 
Convenio repercutirán en el precio de 
los servicios que presten las empresas.
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TABLAS SALARIALES

Pesetas
Personal administrativo Mensual

Jefe administrativo de 1.a ... 41.430 
Jefe administrativo de 2.a ... 40.013
Oficial de 1.a .......................... 37.050
Oficial de 2.a .......................... 35.118
Auxiliar.................................... 33.185
Personal mandos intermedios
Encargado general ............... 40.013 
Supervisor o encargado...zona....38.081 
Supervisor o encarg..sector........36.535
Personal subalterno
Almacenero ............................. 30.609

Diario

Encargado grupo o edificio 1.070
Responsable de equipo ........ 1.037
Personal obrero
Conductor limpiador ............ 1.176
Especialista ............................. 1.138 
Peón especializado ............... 1.041 
Limpiador o limpiadora................983
Personal de oficios varios
Oficial ...................................... 1.138
Ayudante ................................. 1.041
Peón ................. ■..................... 983
Aprendiz.................................. 906

Núm. 3.955
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas

Acuerdos de la comisión paritaria 
del Convenio colectivo de trabajo del 
sector de Industrias de la Construc
ción y Obras Públicas, cumpliendo lo 
estipulado en el párrafo segundo del 

artículo 4." del mismo, para su segun
do año de vigencia:

Primero. La jornada laboral para 
el año 1981 queda fijada en 1.914 horas 
de trabajo efectivo, en jornada par
tida.

A título meramente orientativo, para 
una jornada de lunes a viernes y su
puestos 226 días laborables, conside
rando las 1.914 horas pactadas para el 
presente año, la jornada partida me
dia diaria resultante es de ocho horas 
y veintiocho minutos, con respeto, en 
todo caso, a la jornada privativa que 
tenga establecida cada empresa o cen
tro de trabajo.

Respecto a la jornada continuada se 
fija para 1981 la cifra de 1.891 horas 
y treinta minutos.

Segundo. Se incrementan en un 
13 por 100 los siguientes conceptos 
económicos: Salario base, plus de asis
tencia, plus extrasalarial, dieta com
pleta y ayuda de comida.

Tercero. Las horas extraordinarias 
se incrementarán en un 13 por 100 en 
relación con las aprobadas por la co
misión paritaria y que han tenido vi
gencia durante 1980.

Cuarto. Se revisarán los conceptos 
económicos de salario base, plus de 
asistencia, plus extrasalarial, dieta 
completa, ayuda de comida y horas 
extras, en la forma y condiciones que 
se establecen en el acuerdo marco 
interconfederal.

Quinto. En cuanto al tema de jubi
lación se acuerda establecer la siguien
te formulación:

El trabajador que tuviese una anti
güedad en la empresa, al menos, de 
siete años podrá solicitar del empre
sario la jubilación anticipada, con la 
percepción de las cantidades que se 
reflejan a continuación, a partir de 
los 60 años de edad.

El empresario podrá optar enl ^ 
negar la solicitud o abonar los p11 
que a continuación se indican:

— Por jubilación voluntaria 
60 años: Seis mensualidades. tó 

— Por jubilación voluntaria 
61 años: Cinco mensualidades. w 

— Por jubilación voluntaria 
62 años: Cuatro mensualidades. 

— Por jubilación voluntaria 
63 años: Tres mensualidades. y 

— Por jubilación voluntaria 
64 años: Dos mensualidades. a y 

— Por jubilación voluntaria 1 , 
65 años: Una mensualidad. , L.3k

Dichas mensualidades serán 
ladas a razón de treinta días LU 
rio base, más la antigüedad 
pondiente. , rr (p

Sexto. La central sindical 
asume en su integridad tanto c 
venio que se revisa como el r 
contenido de la revisión.

Otros conceptos 
46^ rDietas. — Primera semana,J- y 

setas diarias; a partir del oct 
1.130 pesetas diarias. ... 

Media dieta. — 375 pesetas d 1 ■ -1.
Ayuda de comida. — 254 PeS 

día trabajado.
Desgaste de ropa. — Persona*^! 

jando con martillos neumático5 
gos y aglomerados asfálticos f 
el personal de plantas asfalta .f k 
tores y mecánicos, 16 pesetas p 
natural o cuatro buzos al año. ;

Resto del personal, 8 pesetas r 
natural o dos buzos al año.

Desgaste de herramienta. 
_14F1"'

co^tas por día de trabajo.
Lo que se hace público Par j 

cimiento de los interesados.
Zaragoza, 12 de abril de ' 'pii; 

Delegado de Trabajo, Francisc
te Mansilla.

TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS PARA 1981

VI VII VIII IX X XI XII XIII

Salario base ................... 1.618 1.539 1.475 1.351 1.315 1.240 1.166 852
Plus asistencia .............. 185 185 185 185 185 185 185 185
Plus extrasalarial ......... 88 88 88 88 _ ____88 _ _88_ ____ 88 88 _

Total día .............. 1.891 1.812 1.748 1.624 1.588 1.513 1.439 1.125

Sábado y domingo ........ 739 707 681 632 617 587 558 432
Total día .............. 2.630 2.519 2.429 2.256 2.205 2.100 1.997 1.557
Total semana ... . 13.150 12.595 12.145 11.280 11.025 10.500 9.985 7.785

Beneficios ........................ 35.434 33.704 32.303 29.587 28.799 27.156 25.535 18.659
Octubre ............................ 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486
Junio y Navidad ........... 108.180 103.440 99.600 92.160 90.000 85.500 81.060 62.220
Vacaciones ...................... 54.090 51.720 49.800 46.080__ 45.000___ 42.750 40.530 $1^

Total anual ......... 836.451 801.146 772.545 717.129 701.041 667.523 634.452 494.126

M

TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES PARA 1981
XI XII xiy,III IV V VI VII VIII IX X

Salario base ........ 79.725 62.182 59.453 53.955 48.545 46.172 44.240 40.544 39.460 37.188 34.985 25.561 1^'

Plus asistencia ... 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5.560 5-56?
Plus extrasalar. . 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291 2.291/

Total mes ... . 87.576 70.033 67.304 61.806 56.396 54.023 52.091 48.395 47.311 45.039 42.836 33.412

Junio y Navidad . 170.570 135.484 130.026 119.030 108.210 103.464 99.600 92.208 90.040 85.496 81.090 62-242
Octubre (Pilar) . 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486 9.486
Beneficios ........... 57.402 44.771 42.806 38.848 34.952 33.244 31.853 29.192 28.411 26.775 25.189 18.404
Vacaciones........... 85.285 67.742 65.013 59.515 54.105 51.732 49.800 46.104 45.020 42.748 40.545 31121/

Total anual ... 1.286.079 1.027.846 987.675 906.745 827.109 792.179 763.740 709.335 693.378 659.934 627.506 488.785

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 993

(En festivos: 100 por 100)

HORAS EXTRAORDINARIAS 1981

^^ías^profesionales Sin antigüedad 5% 10°/o 17o/o 24% 310/0 38 % 450/0 52%

Svel n ...
.. 1.092 1.147 1.201 1.278 1.354 1.431 1.507 1.583 1.660

Nive v ............................ .. 857 900 943 1.003 1.063 1.123 1.183 1.243 1.303
Nivel V ............................. . 819 860 901 958 1.016 1.073 1.130 1.188 1.245
Nivel Vi.............................. .. 744 781 818 870 923 975 1.027 1.079 1.131
^ve¡ vii ........................
tes»........................

.. 671 705 738 785 832 879 926 973 1.020

.. 640 672 704 749 794 838 883 928 973

.. 612 643 673 716 759 802 845 887 930
Nive y ............................ .. 564 592 620 660 699 739 778 818 857
Nivel XI............................. .. 549 576 604 642 681 719 758 796 834

XII............................Nive] x it t ...........................
.. 518 544 570 606 642 679 715 751 787
.. 489 513 538 572 606 641 675 709 743

N^e] xiv ........................ .. — — — — — — — — —

(75 por 100)

HORAS EXTRAORDINARIAS 1981

-^2^ Profesionales
Sin antigüedad 5% 10 % 17% 24 0/0 31 % 38% 450/0 52%

Nivel n
Jvel m "• .................... ... 820 861 902 959 1.017 1.074 1.132 1.189 1.246
K'/el IV ........................
Svel V ■- ...................

... 642 674 706 751 796 841 886 931 976

... 615 646 677 720 763 806 849 892 935
Mfvel ............................... ... 559 587 615 654 693 732 771 811 850
peí Vil " ................... 529 554 590 625 660 696 731 766

Km  ix ...............
504 528 562 595 629 662 696 730

... 459 482 505 537 569 601 633 666 698
&vel X ......................... ... 423 444 465 495 525 554 584 613 643
Sveixr-.................... ... 411 432 452 481 510 538 567 596 625
Syeixn-................... ... 388 407 427 454 481 508 535 563 590&e¡ XIII........................ 384 403 428 454 479 505 531 556
Nivel xiv ;;............ ... — — — — _ —

TABLA DE ANTIGÜEDADES

2 bienios y 2 bienios y 2 bienios y
1 bienio 2 bienios 1 quinquenio 2 quinquenios 3 quinquenios

SVcl II
f a  iii".;..... -

Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día

....... 3.221 _ 6.442 _ 10.951 15.460 _ 19.969 _

&vel Vf •- ........
&Vel Vil'- .............

Slvel xX - ... ...

— 5.024 _ 8.541 _ 12.058 _ 15.575 —
— 4.804 —— 8.166 — 11.529 — 14.892 —

....... 2.180 — 4.360 _ 7.411 ■ - 10.463 — 13.515 —
65 3.930 131 6.660 222 9.420 314 12.150 405

.......  1.860 62 3.720 124 6.330 211 8.940 298 11.550 385
....... 1.800 60 3.570 119 6.090 203 8.580 286 11.070 369
........ 1.650 55 3.270 109 5.580 186 7.860 262 10.170 339
....... 1.590 53 3.180 106 5.430 181 7.650 255 9.870 329
........ — 50 — 101 _ 171 _ 241 _ 312
.......  1.410 47 2.820 94 4.800 160 6.780 226 8.760 292

TABLA DE ANTIGÜEDADES

2 bienios y 2 bienios y 2 bienios y
4 quinquenios 5 quinquenios 6 quinquenios

^Vel II

B- 

S*vel vT- ... . ..............................................
7;. 7;;;;

Mes Día Mes Día Mes Día
................. 24.479........— 28.988 — 33.497 — 
.................. 19.092........— 22.609 — 26.126 — 
................... 18.254.. ♦ — 21.617 — 24.980 — 
................... 16.566........— 19.618 — 22.670 — 
.................. 14.910...... 497 17.640 588 20.400 680 
................... 14.160...... 472 16.770 559 19.350 645 
................... 13.590...... 453 16.080 536 18.600 620 
.................. 12.450......415 14.730 491 17.040 568 
................... 12.120......404 14.340 478 16.590 553 
.................. — 382 — 453 — 523
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Núm. 3.927

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
3.428 de 1981, instados por Manuel 
Aguaron Alcalde y otros, contra la em
presa de Julio Galarreta, en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado pa
radero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 4 de mayo, a las 
diez cuarenta y cinco horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Julio Galarreta insértese 
la presente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 14 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.939
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 922-939 de 1981, instados por 
Fernando Gómez Lahoz y otros, con
tra la empresa de Pablo Ponce Resa
no, en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el próximo día 25 
de mayo, a las diez treinta horas, ad
virtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Pablo Ponce Resano, en 
ignorado paradero, insértese la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 15 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.686

Magistratura de Trabajo 
número 2

El limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico García-Monge Redondo;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.965, seguidos a instancia de Fer
nando Guallar Alda Aldano, contra Car
los Aranda del Teso («Talleres Aranda»), 
sobre reclamación por despido, se ha dic
tado sentencia con fecha 26 de marzo de 
1981, cuya parte dispositiva, copiada li
teralmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Fernando Guallar Alda
no, contra la empresa de Carlos Aranda 
del Teso («Talleres Aranda») y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, debo declarar y declaro haber lugar 

a la misma, declarando el despido nulo, 
y, en su consecuencia, condenando a la 
empresa a que readmita al trabajador en 
su mismo puesto de trabajo y en las mis
mas condiciones que con anterioridad al 
despido, con abono de los salarios de 
tramitación desde el día 10 de enero de 
1981».

Y encontrándose la empresa demanda
da de Carlos Aranda del Teso («Talleres 
Aranda») en ignorado paradero, se inser
ta el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación de sentencia a dicha empresa.

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1981. 
El Magistrado, Federico García-Monge.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.940
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra 
bajo en autos seguidos bajo el número 
14.423 de 1980, instados por Enrique 
Valencia, contra «Jiloca», S. A., e INSS, 
sobre cantidad, y encontrándose la 
empresa «Jiloca», S. A., en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 5 de mayo de 1981, a las 
once treinta horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Jilo
ca», S. A., se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 2 de marzo de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.713

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 14.398 de 1980, a instancia de José- 
Antonio Murilio Giménez, contra Javier 
Obalat Pastor («Lanvy», S. A.) y otro, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don José - Antonio Murilio 
Giménez, contra Javier Obalat Pastor 
(«Lanvy», S. A.) y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a satisfacer al actor 
la cantidad de 177.401 pesetas, más el 
10 por 100 en concepto de indemniza
ción por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo dentro del 
plazo de cinco días, a partir de la fecha 
de su notificación, manifestándose el Le
trado que ha de formalizarlo.

Si recurriere la demandada deberá acre
ditar, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondos de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al henip^ 
su interposición, haber depositado Ia 
tidad de 2.500 pesetas en la c.uzeDt¿$ 
rriente de recursos de suplicación, a 
ta por esta Magistratura en la Caj 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y

Así por esta mi sentencia lo P1^,. 
ció, mando y firmo». (Firmado V ' 
cado).

Y para que conste y sirva de npaS1i)! 
ción al demandado Javier Obalat “ ¿ 
(«Lanvy», S. A.), por encontrarse 
notado paradero, se inserta el PrL’b rt- 
edicto en el «Boletín Oficial» de 1» 
vincia. . i^jl

Dado en Zaragoza a 9 de abril de । 
El Magistrado de Trabajo, Herac» 
zaro. - El Secretario, (ilegible). *

Núm. 3.942
_ Subasta

En virtud de lo dispuesto P?Q 
limo, señor Magistrado de Trabaj 
providencia de esta fecha dicta^.^j 
las diligencias de apremio sefe1 
por esta Magistratura a instam-1* 
José-María Martín Rodríguez V 0 
contra «Interdiagramas», S. A-, p 
domicilio en carretera de Valenr^’pj 
lómetro 7’600, de Cuarte de I* -^í - 
(Zaragoza), en autos ejecutivos 11 
ro 20 de 1981, por el presente se y 
a pública subasta los bienes c ' |3 
gados en este procedimiento, ^jui) 
forma prevenida por la Ley, ^Ljó11 
de ocho días y precio de su tasy 
cuya relación circunstanciada 
siguiente: _ ,, í

Una máquina rotativa, «Spen1¿ 
bobina a bobina, tipográfica; erl r 
tas 300.000. pape*'

Una máquina cortadora de I 
«Lloréns Planas»; en 30.000 Pese((gL’ii:! 

Una máquina rebobinadora, ‘L pe 
gli», de bobina a rollo; en 30.u 

máquina rebobinadora, é1 
diámetro, «Lloréns Plana- ' 
pesetas. -0 K 
máquina rebobinadora, . e1 
diámetro, «Lloréns Plana , 

setas.
Una 

quefio 
20.000

Una 
queño 
15.000

Una
pesetas. 6f^ 
maquina perforadora, 

en 10.000 pesetas. , n1,1
Una máquina de cortar carto - 

nual, «Kalim»; en 10.000 pesetas-^ j.
Una máquina de cortar 

cartón, a pedal, «Tubal»; en lu- 1 
setas. . j

Una máquina de hacer ranur*- ■ 
nual, «Kalim»; en 5.000 pesetas-

Una máquina enrolladora, de , 
de madera; en 1.000 pesetas. , 

Una mesa de 2'80 x 1 rnet' ^|¡i- 
estructura metálica; en 15.000 P'", p’

Una mesa de 3’60 x 1 
estructura metálica; en 15.000 P . 4 

Una mesa de 3’60 x 1 
estructura metálica; en 15.000 P -g, \ 

Una mesa de 3’60 x 1'26 1716 
estructura metálica; en 15.000 P^ n1' 

Una estantería de 2 x 2'50 x u^5', 
tros, con cajones; en 35.000 i1’1 

Una estantería de 0’90 x 2 x u j 
tros; en 25.000 pesetas. , < í1'1 

Una estantería de 1’90 x 0’90 . 
metros; en 25.000 pesetas. ¡eíil*1' 

Un banco metálico, de herrar11 
en 25.000 pesetas.

Una estantería de 0’80 x - V , 
doble, metálica; en 40.000 Pese i'1'

Cuatro armarios metálicos, ‘ pe
didas 0’92 x 2 x 0’45 metros; c'
tas 40.000.

Ma 
arañe 
alum 
o Un SV-2] 
c>e ir 
7 Ba 
x 1. 
en 2C

Un 
2’8 x

SV-51 

h'án 
3 x 1| 
,,Un 
350 y 
heniL- 
Un p, 
10.00(

Un 
B510' 
5 x i 
sétas.

Un 
de 2' 
•nach 
í'1 Pe 
Tofrá

Un 
ps 
j x 4 
21o"

Un 
^5io 
UM-r 
cjno

Setas. 
r,Un

25 x 
bra,

b°^n< 
3Pp-12'

1^' 
^.ooc 

l,OS 
f^t6'

ele i-, 
s=tas 
yh 
bra/í 
%

d
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Qrandelas1 aíi rtxglaj®' comPuesto de 
a|uminin- de y espaciadores de 

Un Pcn l6-000 Pesetas.
SV-21 p "Leebs -Nortrhup», 
de marhA 2' d^metro 2'5, compuesto 
V Bam. v y hembra, PP-1202, Tofrán 
x '■ de 2'5 x 5,5 
^VO.OOO pesetas ' Y Ü°378’ Bama; 
2'8 x f/?rvri^r <<Foxboro», de SV-21, 
Lhembra Mt  iic°m ^u?sto cle macho 10'000 pesetas1"225' °frán y Bama: en 

<<Perkm Elmer», de 
^Puesto ao5 X ,10 x 510' PP-1461, 
bán v Ra ? l  macho y hembra, To- 
3 x lo sin13' Xa a a Perforador de 
, Un Perh ía™ Pesetas.
L50 X 5 v sin Or <<C‘ Bauer», de 2’20 x 
hembra c m íiQ?mEUrSto U6 macho y 
Un perfnil 1183- Tofrán y Bama, y 

2'20x5x510;'eí 

^5m,pceoIíorador <<HB»- de 2’2 x 4 x 5 
?amá 00^Uvto de macho y hembra, 

x 510 n/' y Un Perforador de 2’2 x 
Setas. ' nurnero 00494; en 20.000 pe
de S'Io^im^01-/16 «Chauvin Arnoux», 
.^eho y kpi í 6 x 510, compuesto de

CMUWÓ, y 
rán CM n4Re '^n3'10 x 6 x 5T0. 

a  Un perfora f8, 20.000 pesetas.
Supuesto de nr <<1T"T>>’ de 3'10 x 510. 
Jofrán y r "- macho y hebra, PP-1460, 
3M’5 x 10 y Íín.y un Perforador de 
2’inn Perforna 10-000 pesetas. 
rn° x 2’10 AddcOr <<Bruel Kajer», de 
loír!10 Y hcm? X i10' c°mpuesto de

Peseta?bra' Tofrán CM-630; en 
C^O'^ornn?^ <<Eval'scrip», de 3 x 5 
C n‘1745; en Wonn00 macho y hembra, 

Un 1 m.uuo pesetas
con?rador «Yew», de 3’3 x 5 x 15 

3-^,856, Tofrán0 de macho y hembra, 
seta? 15 x 510 CAÍ PcrfüArador de 
^jas. Jm, CM-1865; en 20.000 pe- 

bra Xi% de 2 x 3 x 
3 x 00136 v° de m3cho y hem‘ 
d?. 6 x 6’25 y ^nny ,a a < Perforador de 
Seta^^^ción esn° t0?137)- con cubos 

tas. n especiales; en 20.000 pe- 
®’123^^ de 3 x 12'5 x 
3x d^4’ Tofrán í macho y hembra, 
de s4enX 12'5 x 500 c m ^forador de 
SetavParac>ón esnÁ 237, con cubos tas. °n especiales; en 20.000 pe- 
y heí.i^^M^nn^iUmetro», de 2’4 
50r d?1?1 Bama 0mAnesto de rnacho 
2o .Ooo 24 X 10 x -.A0’ y un perfora- 
t^nrii'í^s °- nÚm- 00159: en

MeadasPn™dore:Vte 
!Oradn dlslanciasP?m regular- de dife- 

de materiaíedpenitro d- per" 
Un pcsetas. 3 de a|ummio; en 

ÍVStopuesfo1^ de r6 x 3 x 
de i-6LM-726, ToS de macho y hem- 
<6 x 1/2'x^ r™. V un perlorador

Un' L- 726í en 15.000 pe-

•1M ‘ ” 

Oh h^ch75 X 2'2 xLl/4FxX7?ro>>’ cuadra- 
M'000hpeye^

Un perforador «Kent», de 2’3 x 5'5 
x 1/2 x 21, compuesto de macho y 
hembra, referencia 8063, Spema, y un 
perforador de 2'3 x 1/2 x 21 pulgadas 
(8061); en 5.000 pesetas.

Un perforador «IBM», de 4 x 1/2 x 
21, compuesto de macho y hembra, 
Tofrán, CM-1458, y un perforador 1459; 
en 10.000 pesetas.

Un perforador «G. Electric», de 3’5 x 
7’2 x 1/2 x 21, compuesto de macho y 
hembra, CM-1455, Tofrán, y un perfo
rador «G. Electric», de 3'3 x 21; en 
10.000 pesetas.

Un perforador «Westinghouse», de 
3'3 x 1/2 x 21 pulgadas, compuesto de 
macho y hembra, CM-1037, y un per
forador monotipe, de 1'6 x 1/8 x 21, 
compuesto de macho y hembra; en 
10.000 pesetas.

Una plegadora manual, «E. Pereda»; 
en 70.000 pesetas.

Una cosedora «Bardolet», automáti
ca, de pedal; en 100.000 pesetas.

Una impresora-troqueladora «Heidel- 
berg», de doble folio, vendida por 
Hartmann, con reg. 3110190 (28100-74); 
en 1.500.000 pesetas.

Treinta y cinco ejes para cortar tu
bos de cartón y diez aparatos para 
hacer ranuras en los tubos de cartón; 
en 15.000 pesetas.

Doce cuerpos de estantería, de 0'90 
x 2’50 x 0’30, para archivo, circulares; 
en 185.000 pesetas.

Ocho cuerpos de estantería, de 0’90 
x 2’50 x 0'30, para archivo de gráficos, 
rectangulares; en 100.000 pesetas.

Una carretilla de mano; en 20.000 pe
setas.

Un extintor de ruedan, núm. 27.450; 
en 10.000 pesetas.

Tres mesas de oficina, de 0'75 x 1'50, 
«Strafor», y ocho armarios de 0’80 x 46 
x 1'94; en 30.000 pesetas.

Tres sillones giratorios y cuatro so
portes de máquinas de escribir; en 
27.000 pesetas.

Una máquina «Olivetti», eléctrica; en 
15.000 pesetas.

Una máquina «Olivetti-Logos 245», 
de calcular, y una «Ohvetti-Editor» 
(4C); en 20.000 pesetas.

Una máquina «Olivetti», para conta
bilidad de fichas; en 10.000 pesetas.

Un armario de 1'97 x 105 x 0'48 y 
un armario casillero, de 1’60 x 1’90 x 
0'30; en 20.000 pesetas.

Un despacho compuesto de una 
mesa, dos armarios, un sillón, dos si
llas, una mesa baja y un tresillo; en 
73.000 pesetas.

Novecientos nueve clichés de gráfi
cos, circulares, en cinc o nylon print.; 
486 clichés de gráficos, rectangulares, 
tipo curvo, en cinc o nylon print.; 
312 clichés de gráficos, rectangulares, 
tipo recto; en 30.000 pesetas.

Un torno «Cumbre», de 400 milíme
tros; una carretilla elevadora, de 450 
metros y peso máximo 50 kilos, tipo 
MT, Nt. 4; en 50.000 pesetas.

Una prensa tipo zapato, para troque
lar gráficos exteriores, de «C. Fulla», 
de Barcelona; en 5.000 pesetas.

Quince troqueles de acero para la 
anterior prensa; en 5.000 pesetas.

Una máquina manual, para hacer 
agujeros, marca «Asea-Ces», de 1.360 
revoluciones por minuto, suministrada 
por «Henche», modelo Bama 00208; en 
10.000 pesetas.

Una máquina de 1'6 x 2'6 x 1/8 x 21 
(00209); en 60.000 pesetas.

Cuarenta y cuatro ruedas de nume
rar, de aluminio o hierro, con números 
de goma o metálicos, de distintos diá
metros, para avances en milímetros; 
veinticuatro ruedas de numerar, de 
aluminio o de hierro, con números de 
goma o metálicos, de distintos diáme
tros, para avances en pulgadas; en 
88.000 pesetas.

Setenta y seis piñones, de diferentes 
medidas y módulos; en 30.000 pesetas.

Ciento setenta y siete cilindros de 
impresión transversal, de diferentes 
formatos, en materiales diversos, cinc, 
bronce o nylon print., desarrollados 
en milímetros; en 80.000 pesetas.

Ochenta y un cilindros de impresión 
transversal, de diferentes formatos, en 
materiales diversos, cinc, bronce o 
nylon print., desarrollados en pulga
das; en 37.000 pesetas.

Diez cilindros de impresión longitu
dinal, marca «Tofrán»; en 5.000 pe
setas.

Un numerador para dos, cuatro y 
ocho aparatos, con desarrollo, de cir
cunferencia de 24 y 18 pulgadas, y de 
480, 600 y 640 milímetros de desarrollo 
circunferencial, con sus catorce apara
tos «Tofrán»; en 65.000 pesetas.

Seis cilindros con sus cuchillas, de 
corte transversal; en 36.000 pesetas.

Dos ruedas de acero, para corte se- 
micontinuo, longitudinal; en 10.000 pe
setas.

Siete anillos de numerar y rayar; 
en 14.000 pesetas.

Dieciocho ejes con difer entes diáme
tros y dos cilindros metálicos, «Cla- 
vería»; en 46.000 pesetas.

Ochenta y seis rodillos diversos, de 
goma, para impresión, surtido de esca
las, de modelos diversos, «Cauchos 
Puntes»; en 172.000 pesetas.

Suma total, 3.905.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio de la deudora, 
siendo su depositario José-María Mar
tín Rodríguez, con domicilio en calle 
León XIII, núm. 18, de Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 15 
de mayo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 22 de mayo 
de 1981, a las once horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin ha
cer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 29 de mayo de 1981, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 10,0 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
eme sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate.
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Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 14 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.716

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molías Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 154 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Antonio Uriarte Vidal y 
otro, contra «Ybarlíder», S. A., en recla
mación de cantidad, con fecha 18 de 
marzo de 1981 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase. Se decreta el 
embargo del derecho de traspaso del lo
cal sito en esta ciudad, calle San Anto
nio María Claret, números 39-41, bajos. 
Póngase en conocimiento del propietario 
del local cuyo derecho de traspaso ha 
sido embargado tal extremo, haciéndole 
las advertencias pertinentes. Lo mandó y 
firma Su Señoría. Doy fe. Ante mí».

Y encontrándose la ejecución «Ybar
líder», S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1981. 
El Magistrado, Emilio Molíns. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.717
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 66 de 1981, seguidos a instan
cia de doña Ester Gil Villa, contra «Ara
gonesa de Pasajes Comerciales», S. A. 
(«Arapaco», S. A.), en reclamación por 
despido, con fecha 8 de abril de 1981 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta; practíquese tasación de 
costas, dando vista de ello al ejecutado 
por término de tres días, y una vez firme 
ésta, dése en su caso la aplicación debida 
a cada partida, archivándose las actua
ciones una vez verificado. Lo mandó y 
firma Su Señoría. Doy fe. Ante mí.»

Tasación de costas: Cantidad consigna
da, 5.239; tasa 19,14, 1.664; actos jurídi- 
coscos documentados, 75; correo certifi
cado con acuse de recibo, 1.000; gastos 
de traslación, 1.000; dietas, 1.000; supli
dos, 500; total costas, 5.239.

Y encontrándose la ejecutada «Arago
nesa de Pasajes Comerciales», S. A. («Ara-

paco», S. A.) en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.740

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 2.262 de 1981, 

seguidos a instancias de José Inguanzo Be
nito, contra «Excavaciones Ramón Gavín» 
y otro, sobre rescisión de contrato, con 
fecha 6 de abril de 1981 se ha dictado 
sentencia que en su parte dispositiva, co
piada literalmente, dice:

«Que desestimando la demanda inter
puesta contra el Fondo de Garantía Sala
rial, por falta de legitimación pasiva, y es
timando la deducida contra la empresa 
«Excavaciones Ramón Gavín», debo de
clarar y declaro resuelto el vínculo con
tractual que medió entre las partes por 
causa imputable a la referida empresa, 
condenando a esta última a que satisfaga 
al actor una indemnización de pesetas 
86.029,47.»

Y encontrándose la demandada «Exca
vaciones Ramón Gavín» en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la de
mandada.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.719

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado de 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 58 de 1981, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Carmen Rodrí
guez Casanova y otros, contra «Zarago
zana de Electricidad», S. A., en reclama
ción por cantidad, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — Magistrado, señor Blas
co Segura (ejerciente). — En Zaragoza a 
12 de marzo de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra «Zaragozana de 
Electricidad», S. A., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 1.664.733 pe
setas de principal, más la de 60.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el ar
tículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciameinto Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Zaragozana de Elec
tricidad», S. A., por encontrarse en igno
rado paradero, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Juan Piqueras. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.720
Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado 

Trabajó de la número 5 de Zafq 
y su provincia;

autos eje^ . . octa-Hace saber: Que en . a 
número 55 de 1981, seguidos en 
gistratura a instancia de Carmelo 
Ros, contra «Convecsa», en recial' 
por despido, se ha dictado la sigoiel'

Providencia. — Magistrado, señor 
co Segura (ejerciente). — En Zara®^ 
10 de marzo de 1981. — Dada 
únase a los autos de su razón y 
de lo establecido en el artículo 
texto refundido de procedimiento 
en relación con el artículo 919 de J 
gente Ley de Enjuiciamiento Civ*1 , 
púchese ejecución contra «Convecsa’^ 
cediendo al embargo de sus bie111':; 
cuantía suficiente para cubrir la 
de 257.286 pesetas de principal, mas ir 
16.000 pesetas presupuestadas Provl 
mente para costas, sin perjuicio de 
quidación en el momento procesa ■ 
tuno, siguiendo en la traba el om ,, 
ñalado en .el artículo 1.447 y sl^f; 
de la vigente Ley de Enjuiciamien10 
líbrense para ello los despachos P

. no1Lo mandó y firma Su Señoría.
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de nyl|b. 
ción a la empresa «Convecsa», P0'¡Jt 
trarse en ignorado paradero, eXlL|? 
presente para su inserción en el * I 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de abril d0^ 
El Magistrado de Trabajo, Juan “
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.721 s , 
Don Juan Piqueras Gayo, Magist^i* 

Trabajo de la número 5 de 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos eÍL^ ’ 

número 54 de 1981, seguidos en 
gistratura a instancia de José de 
Martínez, contra «Feriara», S. 
clamación por cantidad, se ha di 
siguiente

«Providencia. — Magistrado, séri
co Segura (ejerciente). — En /-y .j/ 
6 de marzo de 1981. — Dada 
se a los autos de su razón y a 
lo establecido en el artículo 200 a|, 
refundido de procedimiento la^ v¡^ 
relación con el artículo 919 de 
Ley de Enjuiciamiento Civil. dL, pi‘ 
ejecución contra «Feriara», S. 'pi
diendo al embargo de sus bienes 
tía suficiente para cubrir la ca'1 P 
224.387 pesetas de principal, n1 
16.000 pesetas presupuestadas P1^,;; 
mente para costas, sin perjuicio 3| < 
quidación en el momento P1"0. Qfdd/ 
tuno, siguiendo en la traba el 
ñalado en el artículo 1.447 Y 
de la vigente Ley de EnjuicianH6* pr¿‘ 
líbrense para ello los despachos .

Lo mandó y firma Su Señoría- 
Ante mí.» '

Ae ;, Y para que conste y sirva L'., 
ción a la empresa «Feriara», 
encontrarse en ignorado parao®1 $1 
el presente para su inserción e 
letín Oficial» de la provincia. Ji

Dado en Zaragoza a 8 de abihpj^1 
El Magistrado de Trabajo, Juan 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.724

Subasta
^mo señLUcln^e. 10 dispuesto por el 
Ptoviden,-?.' Magistrado de Trabajo en 
*as dilia.ace esta fecha dictada en 
por esfa dc apremio seguidas 
Angel pe^agl^tratura a instancia de 
industria Ca ° C“a*rán y otro, contra 
Húmero' 11 Q^ana clc Transformación 
SeQue (7ar/tiCl4, 90n domicilio en Pin- 
Húmero ir  autos ejecutivos 
sacan a 1980- P°r cl Presente se 
rargados 'Ca suhasta los bienes em- 
f°rma m-.-L e-SJe Procedimiento, en la 
de °chó dPieni^a poí la Ley, término 
Cuya rela,.^ y Precio de su tasación, 
siguiente. Clrcunstanciada es la 

20116, 
motor 
núme-

doble hoja

va-

‘'^onia»10,-,^0 para cereales, marca 
Cr°n», de n?otor. de 60 cv' «Asin- 
Ca' de vnli-vnSlaVn£ldn electromecáni- y Bfalto ?Je 22 l,8°' núm=ro 

con 
r° 44834* J’ marca «Siemens», 

marca^r.?3^ ,pesa'e de terne- 
kiios a "Antonio Latorre», de 1.500 

ii?tor üicorn^11 retcntor de aire, con 
7362> y un P°rado de 1 CV' ni'mero 

tür- marca ^du.ctor de motor acopla- 
i- Un reSu í8ulrena». 
hdo). colector de polvo (pienso mo- 

a°n ma^a «Talleres Noma», ^2 CV. 1 r electrico incorporado 

kilo^aCOn una capacidad de 
n3- suieta de espera- sobre mezcla- 

n¡Una carret;nOn estructura metálica. 
P nSo- mÓt- 3 P3ra el.transporte de 

Una m*. 1,ca- manual.
C°TnI seis cain 6 desPacho, de madera, 

Una s:n Jones-
Un arma .glrat°ria.

w-Ln tra» canterias- 
bf}'Ca «Diesh1-,^3^ dc 5d cabeas, 

a», tipr) DH sn "Construcciones 
InvJ anteriní; u0."15' núm. 12763. 
lidaí°s Por blenes han sido

iad de 9 00 )nnnOilasador en ,a can- 
dn °s bienós de Pesetas.
¿sLen PoderSea ^nouentran deposita- 
Frí So Cuairán d dePositario Angel 

Cafvór;C°n domicilio en calle 
El garagoza) °' nurn‘ 19, de pinse- 

gisn en01ad.sahnnmera subasta tendrá 
deÓ de aL’dl?ncia de esta Ma- 
de iSar, núm '^'o^ísita en plaza 
SU n?8l- a la^nul Cl 19 de mayo 
des&Hana, v en treinta horas de 
QÍecn t0 V nos°-dc.resultar éste 
c| ar antc el der . yercilado por el 
ciam, lculo ] 504 i° otorgado por 
Sunch1110 Civil se dc En-iui- 1981 3 Abastó n Para la se- 
ptañaí las nueve S3 26 mayo de 
leualma’ y cn el s mn11^ h5ras de su 
Fíate epte desiern a c ? ° de resultar 
ConfeV^m hacer ? segundo re- 
K U?r=i^” 1

h°raS d=

cn ia 

inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 8 de abril de 1981. — El 
Secretario, (ilegible). 1

SECCION SEXTA

Núm. 3.840
SOS DEL REY CATOLICO

Por don Florentino Lobera Salvo se 
ha solicitado licencia para instalar 
una sección de tornillería y accesorios 
para la agricultura en los locales 
anejos a la estación de servicio de 
«Campsa», de esta villa.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Sos del Rey Católico, 10 de abril dc 
1981. — El Alcalde, Juan-Luis Machín.

Núm. 3.841
SOS DEL REY CATOLICO

Se convoca subasta pública para la 
enajenación dc un solar del patrimo
nio municipal, situado en la calle 
Meca, 19, de esta villa, con una super
ficie de 71 metros cuadrados.

El solar deberá ser edificado en el 
plazo máximo de seis meses y urba
nizada la calle a que da frente, dc 
acuerdo a! planeamiento urbanístico 
vigente.

Precio dc licitación: 25.000 pesetas, 
en alza.

Fianzas: La provisional se fija en 
el 5 por 100 del precio de tasación 
y la definitiva en el 10 por 100 del 
precio del remate.

El pliego de condiciones, que se 
halla expuesto en Secretaría para cual
quier consulta, queda sometido a in
formación pública por plazo de ocho 
días.

Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo que al final de este 
anuncio se inserta y presentadas con
forme a lo establecido por el artículo 
30 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento, en horas de oficina, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las trece horas del día siguiente há
bil al en que finalice la admisión dc 
proposiciones.

Sos del Rey Católico, 10 de abril de 
1981. — El Alcalde, Juan-Luis Machín.

Modelo de proposición
Don .. , mayor de edad, vecino dc 

.....  y domiciliado en la calle  , con 
documento nacional de identidad nú
mero  , en nombre propio (o en 
representación de  ), enterado del 
pliego de condiciones para la enajena
ción de una parcela de suelo urbano 
en la calle Meca, número 19, de esta 
villa, ofrece por ella la cantidad de 
...... (en letra)   pesetas, obligán
dose expresamente al cumplimiento de 
todas las condiciones del pliego, que 
declara conocer y acepta en todas sus 
partes.

(Fecha, y firma del proponen te)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.894
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 634 de 1980, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío Sierra, en representación de «Co
mercial Industrial de Manufactura
dos», S. A., contra «Industrias Pala», 
sociedad anónima, dc Pala de Torruella 
(Barcelona), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Los derechos de aprovechamien
to y concesión de aguas del río Car
dona, de 3.000 litros por segundo, en 
término municipal de Cardona (Bar
celona); en 100.000 pesetas.

2. Dos generadores marinos, con 
sus alternadores; en 90.000 pesetas.
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3. Una casa unifamiliar, portable, 
construida en «PVC»; en 700.000 pe
setas.

4. Los derechos de traspaso del 
local dedicado a despacho, silo en la 
calle Balmes, 53, principal, de Barce
lona; en 300.000 pesetas.

Total, 1.190.000 pesetas.
Zaragoza a catorce de abril de mil 

novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Olietc. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.946
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 47 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de «Talleres Unidos», S. A., contra 
«Aglomerados Martínez», S. A., con 
domicilio en Albatera (Alicante), ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cvuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Pegaso», volque
te, modelo 1065, matrícula A-2707-A; en 
650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de abril 
de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, Rafael Olióte. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.867
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.470 de 1980, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «Ban
co de Vizcaya», S. A., contra don Ale
jandro López Sánchez y doña Amparo 
Chueca Quesada, advirtiéndose a Ios- 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca «Elbe», modelo «Lido», de 20 
pulgadas, con canales VHF y UHF; en 
2.000 pesetas.

2. Una librería en madera color 
nogal, de 1’80 x 2'40 metros aproxi
madamente, con diversos departamen
tos abiertos y cerrados; en 5.000 pe
setas.

3. Un frigorífico marca «Fagor», 
modelo «Diamond», de 240 litros, con 
congelador independiente; en pesetas 
10.000.

4. Una lavadora automática, marca 
«Crolls», modelo «Tossa»; en 7.000 pe
setas.

5. Un armario ropero, de cuatro 
puertas, con dos lunas interiores, bar
nizado en color nogal; un comodín a 
juego, con cncimera de mármol, y un 
espejo circular, con marco de madera; 
en 10.000 pesetas.

6. La nuda propiedad de una mitad 
indivisa del piso segundo, letra B o 
número 2, en la tercera planta de 
viviendas, número 28 de rotulación 
general, con una superficie útil de 
47'75 metros cuadrados, de la casa 
sita en esta ciudad (calle Lorenzo 
Pardo, números 10-12). Inscrita dicha 
participación en el Registro de la Pro
piedad número 1 de los de este par
tido, a favor de doña Amparo Chueca 
Quesada, al tomo 2.187 libro 965 de la 
sección 2.a, folio 242, finca 43.758, ins
cripción 1.a Tasada en 143.250 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.888
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 27 de mayo 
de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 981 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don 
Amado Mclantuche Teissier, contra 
don Hermenegildo Gómez García, de 
San Sebastián, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Esta súbasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes* que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una grúa «Potain», de 20 metros 

de brazo y 750 kilos de punta; en 
375.000 pesetas.

2. Un camión «Pegaso», ma^ 
SS-55.692; en 100.000 pesetas.

Total, 475.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de 

de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Luis Martín. — El Sed* 
rio, (¡legible).

Núm. 3.795

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Magisl1^ 

Juez de primera instancia de 
gado número 2 de los de Zar 8
Hace saber: Que el día 21 del 

mo mayo, a las once horas, en *.; 
audiencia de este Juzgado, 
gar la primera subasta de los 
que luego se dirán, que son los 
dos en el juicio universal de 4 [h 
voluntaria de la entidad «EultLoS 
ría», S. A., representada en ‘lU, 
el Procurador de los Tribunales •. 
Peiré, solicitada dicha venta 1.^ 
Sindicatura de la quebrada, 
tada por el Procurador de lo® 
nales don Marcial-José Bibian ^.ji 
acordada en el ramo sobre eje । 
de bienes muebles dimanan te 
pieza segunda de la quiebra, '^yi. 
da al número 526 de 1980, y ®e 
le a los licitadores:

Que la subasta se efectuará ^4 
les separados, y que el 
será el de tasación, no adm'1 s i- 
posturas que no cubran las / . íy 
ceras parles del expresado 
para tomar parte en la subas i
rán consignar en la Mesa del 
una cantidad igual, por lo 0} |i^ 
10 por 100 efectivo del refc>1 
sin cuyo requisito no serán gí1 
dos; que el remate podrá hacer 
lidad de cederlo a un tercero-

Los bienes objeto de subaSj 
los siguientes:

Lote número 1

Línea desintegración de Pa|iyf 
capacidad para 30 toneladas P 
compuesta de:

Un pulper octogonal, «Licn^t^ 
metros cúbicos de capacidad. 17 
entre caras, 2.500 milímetros- cl].: 
5.500 milímetros. Apoyo sob^ -^, 
patas metálicas. Sistema rec0^^. 
chazos. Motor accionamiento luC¡^ 
vertical, de 110 CV, a 950 
por minuto. Tensión, 380 V. lp* íV 
rotor, 375 V, número de seU^ y1 
Con linterna de apoyo, p°le 
rreas de transmisión. .j;

Un grupo motobomba de 
«Egger-Licar». Tipo «Turo»- 
T-7-125-HP4, número 1427. 
dote, 260 milímetros. Velocid^ 
revoluciones por minuto. 
«Asea», tipo MR-200-L4, nyn 
223404-B. Potencia. 40 CV, fí 
volucioncs por minuto. Von'ji^ 
660 V. Forma B-3. Protección 
bancada común. Bomba mph' 
lería: Aspiración, una válv / 
«Lamort», cierre rápido, de.^, 
metros de diámetro; l'*11^^^.‘f’1 
válvula, mismo tipo tajadera * ¡ii" 
125 milímetros de diámet'0'

sión, 
volar 
de d 
be», 
diárri'

Un 
acere 
tros, 
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volante'1 niVhl.VUn de! mismo tipo, sin 
Je diámetro v* 1°' de,200 niilímetros 
be>>, neun S y vaIvulas, tipo «Or- 
diámetro á caS' de 400 milímetros de 

acero arqrU^para caliente, de 
lros> de 2 6nnbonoi csPesor 4 milímc- 
PUr 3.400 miiiJ11, Imel,ros de diámetro ?ancada mJi íV-etr0^ de aItura- Incluye 
3.500 x 3 500 vC‘LnA sustentación de 
de Protece n 3"600’, con barandillas 
C|ón. Dichn kL y escaleras de observa- 
Un lado en do^rí3 eStá aPoyada. por 
?Or otre en i? co,umnas metálicas, y 
S'de Di^ü"ede con-
S1^entes elemeSos: Y nÍVe1' C°n l0S 
raturaÍr«&S^r neumático de tempe- 
^tico de teST'. Un reguiador neu- 
^-64. Un Peratura, «Spriano», tipo 
^Priano», SGn81?^01' de presión, 
^tros, CU t i ' •50?- pür 5-200 milí- 
^Pniano» un P mdicador de nivel, 
ambos. Una vViVT13 de mando para 
ne vapor nenmLVr a P/ra regulación 
dna válvula para rími d- 2 Pu,gadas. 
dS3- Tajadera de agua t°do- 
o'ametro. de 125 milímetros de 
^'voh'-OpL^Púsito agua-pulper: Una 
potros de diámAi mTTtlca' de 150 milí- 
?rCra-hus¡n0 mn oi válvula taja- 

a °S de d&m?tr UaTT- de 150 milíme- 
h n actuado? n ^Pa- vá,vula «Iso», 
I°S de diá?ntr ?^tlco de 80 milíme- 
m0X1dable ?? ^Una,válvula de bola, 
?etrm Una Si 50l milímetros de diá’ 
do^fta. Dos Sí ai<<Is°T' de bo,a’ sin 
v íi 25 milím x a vulas de compuerta, 
lnVula de comnOS í6 diámctro. Una 
a as, de diámeS ?irta- c e 100 milíme-

n 00 milí?,p r°' U,na válvula de bola, 
h Una tin . P °S dc diámetro.
&ba de deLPasta- eon agitador y 
?no- cilína*¡Scar8a de acero al raetI°7 interior 3 t^a 01^^8101168: Di"

Un'72" mWmctros miI,metros:
Bna horizontal, tipo «La- 

«uí660 v a gT de 25 - 
níí?: forma r . revoluciones por mi- 
g u? 422233ofR Üpo MH200-LA; nú-
& moto bomk Protección P-33. Un 
m, ba lurbí i- a’mde descarga. Una 
tPiH?4006. y diámT;8' í 100 HP- nú-

Un m?etr0 de rodete, 359 
6o cv inú,uer " 223^"' tÍp° MH" 
tensik T470 revAin • 804"B; Potencia, 
ció» 380-660 vtejones por minuto.

V 1P-J3-Una ba¿Arma B'3: nrotec- 
ci^'vtilería' a ada c°mún B-M. 
de 'iQnrápido t2'a|,ón: Una válvula 
« ™ilí¿etr¿ fc"?1:*». tajadera, 
’ro.s , «Iso» de k»i diámetro; una 
vuia h -diámetro 50 milíme- ^eíJ^adera ñenn??-UlSlon: Una vál- 
?tiaiOst diáme? a’ d- 100 milí- 
''üs’fi^JMera-liir m' Ul?a válvula ma- 

vias (e diámetro °' d^ 100 milíme- 
^ctro?11 desmu fininai valvula dc tres ,Un Sde cEtroaTOr' de 200 mili- 
t'Po ^misor a . ■ .instrumentación: 
^ctro^’^on ran^ ^i^cAA’ <<sPriano», 
>a ínCA- Una ?00 a 600 milí- 
^ciík? la asn -n 3 VU,a dilución de 
^etro ada, dei «Spria», o de 

Va]Q ' milímetros de diá-
S ^O.OOQ0 Uel lote número 1: Pese-

car-

cv,

h Línca Lote número 2 
^Ían^%iícc£ d5Sti^ad0' caPaz 

’ Co^puesta de ° toncladas

Dos tinas de pasta con dos agitadores 
y bomba descarga
TINA I

Dimensión: Diámetro, 3.700 milíme
tros; altura, 9.500 milímetros; espe
sor, 7 milímetros.

Material: Acero al carbono, revesti
do de inoxidable 18-8.

Capacidad útil: 100 metros cúbicos 
cada uno.

Provista de:
Dos agitadores tipo «Lamort», hori

zontales. Con dos motores «Asea», tipo 
MH-20O-LA-6; número 43.223306-B; po
tencia, 25 CV; a 970 revoluciones por 
minuto; 380-660 V; forma B-3; protec
ción P-33.

Un grupo moto-bomba de descarga 
con:

Bomba «Lamort», tipo «Turo», mode
lo T-8-100-HP-4, número 4177 y diáme
tro de rodete 340 milímetros.

Motor «Asea», tipo MH-225-M-4, nú
mero 43.223804-B; potencia, 60 CV; a 
1.470 revoluciones por minuto; 380
660 V; forma B-3; protección P-33.

Valvulería:
Aspiración: Una válvula, tajadera- 

husillo, de 125 milímetros de diáme
tro. Una válvula, tajadera-husillo, de 
100 milímetros de diámetro.

Impulsión: Una válvula neumática, 
tajadera, de 100 milímetros de diáme
tro. Una válvula manual, tajadera, de 
100 milímetros dc diámetro.

Entrada tina: Una válvula «Orbe», 
neumática, tajadera, de 400 milíme
tros de diámetro. Una válvula manual, 
tajadera-husillo, de 100 milímetros de 
diámetro. Una Válvula manual, taja
dera-husillo, dc 125 milímetros de diá
metro.

Instrumentación:
Un transmisor de presión, «Spriano», 

tipo SG-73, con rango 500-5.200 milí
metros, C.A.

Un indicador de nivel.
TINA II

Idénticas características que la I.
Motores agitadores números 42- 

223306-B y 42-223306-B.
Bomba número 4220.
Motor bomba número 56-223804-B.
Entre ambas tinas I y II hay dos 

válvulas de tajadera-husillo de ‘200 y 
125 milímetros de diámetro.
Un depurador de pasta espesa

Tipo «Lamort», con saco de salida de 
impurezas.

Dos válvulas, tajaderas (salida-en
trada), de 200 milímetros dc diámetro.

Un manómetro.

Un depurador de pasta espesa
Tipo «Beloit», con saco dc impurezas.
Dos válvulas de tajadera, de 100 mi- 

1 íme 1 ros, dc diámet ro.
Una válvula reductora presión agua, 

nominal, de 49 milímetros de diá
metro.

Un separador «Belcor-Beloit»
Modelo «Chark-Pulper», sin número.
Material acero al carbono, interior 

inoxidable.
Dimensiones: Diámetro, 1.000 por 

1.000 milímetros.
Motor «Asea», tipo MCRF-48-6, nú

mero 0403316-01; potencia, 125 CV; a 
980 revoluciones por minuto; tensión, 
380-660 V; forma B-3; protección P-43.

Lleva un conjunto de tuberías, con 
las siguientes válvulas: Una válvula ta
jadera-husillo, de 200 milímetros de diá
metro; dos válvulas tajaderas, cierre 
rápido, de 150 milímetros de diámetro; 
una válvula tajadera-husillo de 150 mi
límetros de diámetro; una válvula taja
dera-husillo de 125 milímetros de diá
metro; una válvula tajadera-husillo de 
100 milímetros de diámetro; dos vál
vulas «Iso». de bola, de 50 milímetros 
de diámetro; una válvula cierre rápi
do de 125 milímetros de diámetro.
Línea rechazos «Belcor»

Tina metálica vertical, con revesti
miento de acero inoxidable.

Dimensiones: Diámetro, 1.600 por 
3.000 milímetros.

Un grupo motobomba:
Bomba «Lamort», modelo «Turo», 

tipo TE-6-100-HP-4, número 4017 y diá
metro de rodete 220 milímetros.

Motor «Asea», tipo MH-132-MC-4, sin 
número; potencia, 10 CV; a 1.500 revo
luciones por minuto; forma B-3; pro
tección P-33.

Instrumentación:
Un transmisor de presión, «Spria

no». tipo SG.
Un indicador de nivel.
Una válvula regulación «Golde», tipo 

2100.
Mariposa de inoxidable 3-15.
Valvulería:
Aspiración: Una válvula tajadera, 

manual, de 125 milímetros de diáme
tro. Una válvula tajadera, manual, dc 
100 milímetros de diámetro.

Impulsión: Una válvula tajadera, 
manual, de 100 milímetros de diámetro.
Un depurador plano vibrante

Sin marca, con cajón de entrada. 
Dimensiones: 1.550.x 1.100 milímetros.
Un motor «Siemens», tipo 112-M, nú

mero 1580960; potencia, 5,5 CV; a 1.500 
revoluciones por minuto; forma B-3; 
protección P-33.
Tres despastilladores

Capacidad, 30 toneladas por día.
Tipo «Entstipper». modelo E-2, de 

Blanes.
Números de fabricación, 0-01, 0-02 y 

0-03.
Tres motores «Asea», tipo MCRF- 

28L-4; potencia, 220 CV; a 1.500 revo
luciones por minuto; 380-660 V; forma 
B-3; protección P-43; números de serie 
0403225-011, 0403225-012 y 0403225-013.

Lleva un conjunto de tuberías de 
entrada y salida y «by-pass» con: Seis 
válvulas de entrada-salida, de tajadera- 
husillo, diámetro 150 milímetros. Tres 
válvulas «by-pass», de tajadera-husillo, 
de 200 milímetros de diámetro.
Dos líneas de destintado, metálicas, 
«Licar»

Cada una con:
Once celdas de dimensiones 1.600 

por 1.800 por 1.500 milímetros; espesor 
de chapa, 3-4 milímetros; provistas de 
soporte central para agitador, con mo
tores de 10 CV.

Un moto-reductor con eje continuo, 
para accionamiento de los palos de 
extracción, de 0,5 CV, a 25 revolucio
nes por minuto de salida.

Una pasarela de servicios.
Un ventilador para inyección de 

aire.
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Un grupo moto-bomba
Compuesto de:
Una bomba «Turo», sin placa, con 

bocas de 100-125 milímetros.
Un motor «Asea», tipo MH-132-MC-4, 

sin número; 380-660 V; potencia, 10 CV; 
a 1.440 revoluciones por minuto; for
ma B-3; protección P-33.

Válvulas tajadera-husillo, de 100 por 
125 milímetros de diámetro.
Una línea de recuperación «Licar»

Común a las dos líneas anteriores, 
compuesta de:

Cuatro celdas de 1.900 x 1.700 x 1.500 
milímetros, con soporte para motor 
agitador de 10 CV, a 1.400 revoluciones 
por minuto.

Un moto-reductor con eje continuo, 
para accionamiento de los cuatro pa
los de extracción, de 0,5 CV, a 25 revo
luciones por minuto de salida.

Una pasarela de servicio.
Un grupo moto-bomba

Compuesto de:
Una bomba «Turo», tipo TW-7-200- 

HP4, número 4300 y rodete de 274 milí
metros de diámetro.

Un motor «Asea», tipo MH-200L4, 
número 45-2234-14-B; potencia, 40 CV; 
a 1.460 revoluciones por minuto: 380
660 V; forma B-3; protección P-33.

Valvulería: Aspiración, una tajadera 
cierre rápido de 250 milímetros de diá
metro; impulsión, una tajadera husillo 
de 200 milímetros de diámetro.

Instrumentación: Dos transmisores 
de presión, «Spriano», tipo SG; una 
válvula mariposa, en retorno, tipo 
«Gulde»; una válvula tajadera-husillo 
de 100 milímetros de-diámetro.
Un depurador centrífugo vertical

Marca «Licar», tipo SP-1000, sin placa.
Un motor «Asea», tipo MCRF-25-8, 

número 0403324-01; potencia. 50 CV; 
a 735 revoluciones por minuto;, patas 
V bridas; protección P-43; tensión, 380
660 V.

Una bancada conjunta, con linterna 
de accionamiento por poleas.

Válvulas: Dos válvulas tajadera-hu
sillo, de 350 milímetros de diámetro; 
una válvula limpieza, tajadera-husillo, 
de 125 milímetros de diámetro; una 
válvula limpieza, tajadera, cierre rápi
do, de 200 milímetros de diámetro; 
una válvula, tipo «Jenkis», de 2 pul
gadas. Sistema entrada-salida de agua 
refrigeración (válvulas y selección fil
tro). Dos manómetros membrana gli- 
cerina.
Un depurador centrífugo vertical

Marca «Licar», tipo SP-400, número 
10-7.

Un motor accionamiento, «Asea», 
tipo MH-160-MA-6, número 44-213206-B; 
potencia, 10 CV; a 950 revoluciones 
por minuto; 380-660 V; con patas y bri
das; protección P-33; bancada conjun
ta con linternas de accionamiento por 
poleas.
Un depurador plano vibrante

Sin marca. Caja de 1.100 x 550 x 350 
milímetros. Motor de 3 CV.
Un espesador

Marca «Lamort». , ,
Dimensiones del bombo, 2.000 milí

metros de diámetro por 3.000 milíme
tros de tabla, con:

Grupo de accionamiento compuesto 
de: Un motor, sin placa; un variador 
de poleas extensibles; un reductor; un 
reductor sinfín.

Un rodillo despegador de salida, de 
diámetro 300 x 3.000 milímetros, accio
nados por: Un motorreductor «Sin- 
cron», tipo 1055-VM; potencia, 1 CV; 
relación, 14-10-40; número 77B603, y 
motor «Siemens», sin placa.

Un separador aire-agua, de 1.000 mi
límetros de diámetro y 1.000 milíme
tros de altura, con dos entradas, una 
directa y otra con válvula de 200 milí
metros, de tajadera-husillo, y una sa- 
lidad de 350 milímetros.

Una bomba de vacío, tipo «Elecnor», 
sin placa.

Un motor de accionamiento de la 
anterior, «Asea», tipo B4-225-54, núme
ro 5622368-B; potencia, 50 CV; a 1.470 
revoluciones por minuto; 380-660 V; 
protección P-33; forma B-3. Una ban
cada conjunta.

Un ciclón separador, de 350 milí
metros de diámetro por 600 milíme
tros, con válvula «Iso-PN-16, ASA-150», 
de bola, diámetro nominal 80, sin ma
nilla.

Sistema de regadera, con válvula de 
entrada Iso-PN-16, ASA-150», de bola, 
80 milímetros de diámetro.

Pasarelas de servicio.
Tolva de salida.
Existe un tornillo de salida hori

zontal, sin accionamiento, de 8 metros.
Torre de blanqueo con agitador 
y bomba

Dimensiones: Diámetro, 3.900 milí
metros, y altura, 9.000 milímetros.

Material: Acero al carbono, con re
vestimiento de 2 milímetros de inoxi
dable.

Idem de dilución perimetral, con seis 
válvulas «Iso», de bola, de 2,50 pulga
das, y

Una válvula «Spriano», membrana 
automática, manual, PN-10-DN, 65 mi
límetros de diámetro, actuador tipo 
«Mec-Rcla».

Dos agitadores horizontales, tipo 
«Lamort».

Dos motores «Asea», tipo MH-225-M6, 
números 43.223806-B y 71-2238O5-B; po
tencia, 40 CV; a 970 revoluciones por 
minuto; forma B-3; protección P-33.

Un grupo moto-bomba: Bomba, «La
mort», tipo «Turo», modelo TE-8-125- 
HP4, número 999 y rodete de 270 mi
límetros de diámetro. Motor, «Indar», 
20 CV, a 1.450 revoluciones por minu
to, 380-660 V, bancada común.

Válvulas: Aspiración, una válvula 
cierre rápido, de 150 milímetros de 
diámetro; una válvula cierre rápido, 
de 100 milímetros de diámetro. Impul
sión, una válvula tajadera-husillo, de 
125 milímetros de diámetro; una vál
vula de 150 milímetros de diámetro, 
mariposa, con actuador neumático, 
marca «Gulde», tipo 2115.

Un regulador de nivel, con un trans
misor de presión «Spriano» y un indi
cador de nivel.

Una tina de pasta, metálica

Material acero al carbono, revestido 
de 2 milímetros de inoxidable.

Dimensiones, 3.900 milímetros de 
diámetro por 4.500 milímetros de al
tura.

Un agitador, tipo «Lamort», con mo
tor «Asea», tipo MH-160-LB6, número 

44-213406B, de 15 CV, a 960 revolu^ 
nes por minuto, 380-660 V, forma 
protección P-33. . r jf

Instrumentación: Un 
presión «Spriano», gama 50» 
M.C.A.

Entrada: Una válvula ma 
«Gulde», de regulación, de 200 m . 
tros de diámetro. Una válvula 
dera, más volante, de 200 m1'"1 
de diámetro.
Un grupo moto-bomba vaciado

Bomba «Lamort», modelo * 
tipo TE-7-125-HP4, número 4480, 
rodete de 255 milímetros de cha ‘

Motor «Asea», tipo MH-160-U - 
mero 41-213404-B, 20 CV, a 
Iliciones por minuto, 380-660 V. 
B-3, protección P-33.

Válvulas: Impulsión, una ií 
tajadera-husillo, de 125 milímt-'t 
diámetro. Aspiración, una va,v'v‘an
dera, cierre rápido, de 150 ml,!¡\c|er; 
de diámetro; una válvula, ^-Lgirí 
husillo, de 100 milímetros de d131^ 
Instrumentación: Un regulacloi nl, 
dad, «Foxboro», tipo 19C. Una ‘ 
dilución, neumática, de me 
«Spriano», de 40 milímetros 
metro. Una válvula «Iso», de 
nual, de 50 milímetros de dian pC$i‘

Valoración del lote número 
tas 15.300.000.

Lote número 3
Línea completa de destintade 

para una producción de 30 to a 
por día, compuesta de:
Dos tinas verticales

Formadas cada una por: 1¡rnen$l 
Dos cuerpos embridados V en pe 

nes 3.700 milímetros de diami ¡d- 
9.500 milímetros de altura;. 
aproximada, 100 metros cúbico 
al carbono y revestimiento nTiad<lr 
de 3 milímetros, con dos 
horizontales por tina.

TINAI M
Dos agitadores tipo «Lamoll>>^^ 

accionamiento «Asea», tipo ¡y, ■ 
LA6, número 44223306-B; P0161^1 
CV; a 970 revoluciones Po' p->! 
380-660 V, forma B-3, proteccioii ■

Otro agitador con igual m n ¡iil 
Un transmisor neumático, <- 

cador 3-15 Psi.
TINA II

Idéntica, con dos agitadoi 
tores idénticos y números "J jj 
y 43-223306-B.

Entrada tinas disponen ac 
neumáticas «Orbe», de 400 m 
de diámetro.

Dos bombas de descarga.
Para tina I: ro”-
Un grupo moto-bomba ..jd1 

TB-100 HP 4, número 4008 y 10 1 
359 milímetros de diámetro- ^4

Motor «Asea», tipo MH---;a M 
mero 43223804-B; potencia,, ■,
1.470 revoluciones por . miy' 
660 V, forma B-3, protección »' j 
bancada conjunta.

Válvulas: Aspiración, una 
tajadera, cierre rápido, de 
tros de diámetro; aspiración- 
una válvula tajadera, cierre 1 pii1;/ 
100 milímetros de diámetro; ' , 
una válvula tajadera-husillo,

*ínieti 
^eurn. 
de di;

Par;
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nu 43-223 

Un di
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^Urn^iir.^6. diámetro, y una válvula 
de diám t' taJadera, de 125 milímetros drnetro.

Idéa lina H:
te nurno^a-la anterior, con la siguien- 
43-2238oÍBC10n: Bomba- 4005! motor,

11 ^ePUrador centrífugo vertical

.^álvuahQ^OnI1)>, tipo SI. con soporte. 
s*Uo d/«n válvulas tajadera-hu- 
^a'válvub, ^^metros de diámetro, y 
'tetros i adera-husillo, de 125 mi- 

Un diámetro.
‘ nümetro de membrana.

(eSStifayerr» f8”"1,3 <<Black-c,awson>>

Polea nu!11cro serie 4628F, con 
Un Dan^nlIent0 V sin motor.
Válvulas- n mapd0 para el mismo. 

^'Qdro "nÁ, UPa. válvula tajadera, con 
uc diámetmmaaC0' 80 milímetros 
íusilio de Ycndos válvulas tajadera- 
A°- y una ’pdimetros de diáme- 100 Mmetr^ tajadera-husillo, de 

ti metros de diámetro.
tanque metálico vertical

''^0 milím..f carb,ono y dimensiones 
ídimetro? ín0S de diámetro por 3.000 
^descarga °n Un grup(> moto-bomba 

mütO’b°mba centrífugo, 
^de’d ev “Turo», sin placa, y 
ri^álvulas- a V’ con. ,Placa ilegible. ' 
J;erre ránjrinAspPac,lón- una válvula 
^‘ros $ d?b lajadera, de 125 milí- 
mlvu,a husiH imPulsión. una 

de h  de 100 milí-r,Una diámetro.
Jnx separad^9 í conjunto. 

n ^°dc]( oí «Belcor-Beloit»
UnSmÍn ' Per’' M pul-

!'Po MCRF accionamiento, «Asea», 
SC]a. 75 CV. ' .numero ilegible; po- 

fornt^ 5° ^k'^°Hes, por 
¿0-660 y ( ma B"3- Protección P-33, 
^ento.' COrreas y poleas de accio- 

ÜnÁ de tajadera-husir
válvula i-, miC rois de diámetro; yHte, de 150 ^dera-husillo, sin vo- 

ded?lnválvulasmtd ™ftros de diámetro, 
50 milímetros'dn1 Ybcierre rápido, 

ti reíros de diámetro.
s ^u.adw plano

520 P°r 
entrada de «O x 600 x 300

«ón Sp.?3°r

de bomba para pasta acep- 

ícionaY^t»?0tipoOITba: B°mba mar- 
12.5°2ada p0-r ^«^0», sin placa, 

a l'430

ráído^d^^^^a-husi- 
^Silio^^o, y una vái251 mdimetros 
r ' de loo mtiP3 .válvula tajadera- 
Cuatro a m dimetros de diámetro. 

Trcs ^«Uadon* de discos 
^^ntad^a «Licaí"' 1"E-

•tado. Licar», Sln placai des-

Accionados por:
Cuatro motores «Indar», de 68 CV, 

a 2.850 revoluciones por minuto, tipo 
100; número de uno, 86725; resto, ile
gible.

El conjunto entrada-salida dispone 
de las siguientes válvulas: Entrada, 
cinco válvulas tajadera, cierre rápido, 
de 125 milímetros de diámetro; salida, 
una válvula tajadera-husillo, de 125 mi
límetros de diámetro, y dos válvulas 
tajadera, cierre rápido, de 150 milíme
tros de diámetro; «by-pass», tres vál
vulas tajadera-husillo, de 150 milíme
tros de diámetro; entrada general, una 
válvua tajadera,cierre rápido, de 150 
milímetros de diámetro.
Una línea de destintado

Marca «Voith».
Compuesta de:
Once celdas primarias, de 3.000 li

tros.
Diez agitadores, con motores de 10 

CV, a 580 revoluciones por minuto; 
capacidad de paso, 30 toneladas por 
día; eje común accionamiento mata- 
espumas, a 21 revoluciones por minu
to, accionado por moto-reductor de 
0,7 KW; pasarela de servicio.

Dos celdas secundarias de 1.500 li
tros.

Dos agitadores, con motores de 6 CV, 
a 730 revoluciones por minuto.

Un eje común accionado, mata-espu
mas, a 21 revoluciones por minuto, 
accionado con moto-reductor de 0,7 KW.
Un grupo moto-bomba

Bomba «Licar», tipo «Turo», TE-6- 
100-HP-4, número fabricación 4482 y 
rodete de 215 milímetros de diámetro.

Motor «Asea», tipo MH-132-MC4, de 
10 CV, a 1.440 revoluciones por minu
to, 380-660 CV, protección P-33.
Un depurador vibrador plano

Sin marca.
Dimensiones, 1.000 x 1.800 milímetros.
Cuba de entrada de 500 x 1.700 x 1.400 

milímetros.
Motor accionamiento, sin placa, de 

5 CV.
Un grupo moto-bomba

Para descarga destintado.
Bomba «Licar», tipo «Turo», TW-6- 

150-HP-4, número 4427 y rodete de 
245 milímetros de diámetro.

Motor «Unelec», tipo FN-160x4, nú
mero 6601539,' de 20 CV, a 1.470 revo
luciones por minuto. 380-660 V, P-33.

Dos válvulas de tajadera-husillo, de 
150 milímetros de diámetro.
Un arenero centrífugo

«Licar», con saco de 600 milímetros 
de diámetro y aproximadamente 3.000 
milímetros de alto, con válvula entra
da y salida y estimctura de susten
tación.
Un espesador

Sin marca.
Tambor de 3.000 milímetros de diá

metro por 2.000 milímetros de tabla.
Dimensiones carcasa. 2.200 por 4.000 

por 3.000 milímetros.
Accionamiento por reductor y motor 

con placa ilegible, de 10 CV, a 1.940 
revoluciones por minuto.

Un sinfín de salida, de 280 milíme
tros de diámetro por 4.200 milímetros, 

con motor accionamiento de 3 CV, a 
1.450 revoluciones por minuto.

Un rodillo accionado con motor de 
3 CV, a 1.430 revoluciones por minuto.
Elementos tina hormigón descarga 
filtro

Un agitador tangencial, sin marca, 
con motor «Asea», tipo MH-132-MC4, 
potencia, 10 CV; a 1.500 revoluciones 
por minuto, forma B-3, protección P-33.

Un aro de dilución, con cinco válvu
las tangenciales de 50 milímetros de 
diámetro.

Un grupo moto-bomba, compuesto 
de: Una bomba «Licar», tipo 200-80-75- 
2A-ATO, número 1816; un motor «In
dar», número 46042, de 7,5 CV, a 1.450 
revoluciones por minuto, y tres válvu
las tajadera-husillo, de 150 milímetros.

Valoración del lote número 3: Pese
tas 7.775.000.

Lote número 4

Una prensa-pastas, para 20-29 tonela
das por día, a 3540 por 100 seco abso
luto. compuesta de:

Un filtro espesador, de cinta compri
midora, «Voith», tipo 125O-SB-3, con 
cilindro tamix, tipo «OY», de 1.250 mi
límetros de diámetro por 1.550 milí
metros. Un motor de accionamiento 
variable, de corriente continua, de 0
20 CV; a 0-1.500 revoluciones por mi
nuto; tensión, 280 V; excitación, 200; 
tipo FC-21; número 38289; de «Francis
co Frías»; con ventilador de refrige
ración «Letag», tipo VBB4, capaz de 
500 metros cúbicos, a 130 milímetros 
C.A., de 0,5 CV, a 2.850 revoluciones 
por minuto, 220-380 V, número H434610 
y tacodínamo de regulación.

Una cortadora «Pasabán», con corte 
transversal y longitudinal.

Un motor accionamiento variable, de 
corriente continua, «Francisco Frías», 
de 0-7,5 CV, a 0-1.500 revoluciones por 
minuto, tipo FC-12 y número 38288, 
con ventilador de refrigeración «Le
tag», tipo VBA2, número H434733, ca
paz de 285 metros cúbicos, a 100 milí
metros C.A., de 0,25 CV, a 2.830 revo
luciones por minuto y tacodínamo de 
regulación.

Una regadera accionada, para lim
pieza del filtro, con motor de 0,33 
CV, a 860 revoluciones por minuto, 
«Siemens», tipo OR-226-6, número 
LCLIII0960, forma B-14, protección 
P-33.

Un regulador de nivel «Kalle», tipo 
N14-2X-75, número 96338, con motor 
embridado «AEG», tipo AD63NZ4, de 
0.25 CV, a 1.360 revoluciones por minu
to, 220-380 V, número 9100028.

Un sistema de salida de balas, por 
medio de cintas transportadoras y 
prensa hidráulica.

Motor accionamiento peine, «Asea», 
tipo MHF90B4, número 27109, de 2 CV, 
a 1.400 revoluciones por minuto, 220
380 V, forma B-5, protección P-33.

Motor ataque rodillo correas, «Asea», 
tipo MH112b8, número 8222; poten
cia, 1.5 CV; a 690 revoluciones por mi
nuto, forma B-3, protección P-33, 220
380 V.

Motor ataque rodillo, con salida. 
«Asea», tipo MHF80B4, número 26427, 
de 1 CV, a 1.370 revoluciones por mi
nuto, forma B-5, protección P-33, 220
380 V.

Motor cinta prensa, «Asea», tipo 
MHF8OB4. número 24858, de 1 CV, a
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1.370 revoluciones por minuto, forma 
B-3, protección P-33, 220-380 V.

Un grupo hidráulico, marca «Keela- 
vite», de 210 kilos por centímetro cua
drado de presión, con depósito de 
aceite y motor «Indar», número 42440. 
10 CV, a 1.450 revoluciones por minuto, 
forma B-5, P-33, 220-380 V.

Un compresor «Aireo», tipo C-10-12, 
de 1,5 metros cúbicos por minuto, a 
7 kilos por centímetro cuadrado, con 
motor «Siemens», tipo R-98, número 
LCL-597206, de 20 CV, a 1.440 revolu
ciones por minuto, forma B-3, protec
ción P-22, 220-380 V.

Un refrigerador de aire «Chauveca 
Ibérica», tipo «Enreh-22», número 923
76, para presión trabajo 10 kilos por 
centímetro cuadrado.

Un depósito de aire horizontal, de 
900 milímetros de diámetro por 2.700 
milímetros de largo.

Un grupo moto-bomba regadera, alta 
presión, con: Bomba «Itur», tipo 4404
5, de 180 litros por minuto y 10 kilos 
por centímetro cuadrado. Motor «West- 
inghouse», tipo NC132S2-2, número A- 
358284. de 10 CV, a 2910 revoluciones 
por minuto, forma B-3, protección P- 
33, 220-3 80 V. Válvulas de entrada y 
salida de 40 y 50 milímetros de diá
metro.

Un grupo moto-bomba regaderas, 
baja presión, con: Bomba «Emica», 
tipo «ETA-K». Motor «Asea», tipo 
MH132Sa4, a 1.430 revoluciones por 
minuto. Válvulas de 50 x 65 milíme
tros de diámetro.

Un transformador «Laybox», de ali
mentación, número 2484," de 380-220 V 
y 76-132 A.

, Un cuadro maniobra hidro-neumá- 
tica del conjunto.

Un cuadro tuerca, con contadores.
Un cuadro accionamiento tyristores, 

motores de corriente continúa. Total 
cuatro, 1,80 x 5,5 metros.

Valoración del lote número 4: Pese
tas 10.000.000.

Lote número 5

Diverso material suelto, que com
prende:

Un grupo moto-bomba: Bomba «La- 
mort», tipo «Turo», modelo TW-7-80. 
Motor «Indar», 10 CV, a 1.450 revolu
ciones por minuto, número 82571, 380
660 V, B-3, P-33. Un¿i llave, tipo «Jen- 
kis». de 80 milímetros de diámetro.

Una bomba «Hannibal»: Construc
ción «Electromecánica del Norte», con 
bocas de aspiración e impulsión de 
50 milímetros de diámetro, con ban
cada y sin motor.

Un grupo moto-bomba: Bomba «La- 
mort», modelo «Turo», tipo TE-6-125- 
HP-4, número 3633. Motor «Asea», tipo 
MH132M6, sin número; 380-660 V; po
tencia, 10 CV; a 1.400 revoluciones por 
minuto, forma B-3, protección P-33.

Una válvula salida, tajadera, cierre rá
pido, de 125 milímetros de diámetro.

Una bomba: Tipo «Lamort Egger». 
sin placa y motor, diámetro impulsión 
de 80 milímetros. Una válvula taja
dera-husillo, de 100 milímetros de diá
metro.

Un grupo moto-bomba: Bomba, fa
bricante «Emica», tipo WKL-50, núme
ro 101273, de cinco rodetes. Motor 
«Asea», tipo MH200L2, número 6322330; 
potencia, 40 CV; a 2.930 revoluciones 
por minuto. Una bancada común.

Una bomba: «Emica», tipo «ETA-K- 
80-40», con bancada, medio acoplamien
to y sin motor.

Una bomba: Con válvula retención, 
de 80 milímetros de diámetro, con pla- 
oa y sin motor.

Un grupo moto-bomba: Bomba «Tu
ro», 150-150. Motor de unos 15 ó 20 CV, 
sin placa. Dos válvulas, tajadera-husi
llo y tajadera, cierre rápido", de 150 mi
límetros de diámetro.

Un agitador horizontal: Motor de 
acción, «Indar», 15 CV, a 970 revolu
ciones por minuto, número 82573 y po
lea accionamiento.

Un agitador horizontal: Igual al an
terior, sin motor.

Un filtro agua bruta: Compuesto 
de: Dos cestos de 500 milímetros de 
diámetro por 800 milímetros. Un cesto 
de limpieza, 400 x 1.000 milímetros. 
Cuatro válvulas «Seyda», de 200 milí
metros de diámetro. Una válvula «Sey
da», de 150 milímetros de diámetro. 
Una yálvula neumática, tajadera, de 
200 milímetros de diámetro. Una válvu
la, cierre rápido, de 200 milímetros de 
diámetro. Dos válvulas, cierre rápido, 
de 80 milímetros de diámetro. Un tan
que, 1.200 milímetros de diámetro por 
2.500 milímetros.

Dos silenciadores, bombas de vacío: 
Uno de 1.100 x 800 milímetros de diá
metro. Otro de 1.200 x 1.000 milíme
tros de diámetro.

Válvulas: Una válvula cierre rápido, 
tajadera, de 100 milímetros de diáme
tro. Una válvula cierre rápido, taja
dera, de 150 milímetros de diámetro. 
Una válvula «Geyda», de 125 milíme
tros de diámetro. Una válvula, tipo 
«Geyda», de 150 milímetros de diá
metro. Una válvula tajadera, cierre 
rápido, de 80 milímetros de diámetro. 
Una válvula compuerta, de 50 milíme
tros de diámetro.

Un grupo moto-bomba: Bomba «La
mort», sin placa. Motor «Asea», tipo 
MH-160-Lb-4, número 44-213404-B, 380
660 V, a 20 CV. a 1.460 revoluciones 
por minuto, forma B-3, protección P-33. 
Válvulas: Impulsión, una compuerta 
«Byar», de 100 milímetros de diámetro; 
aspiración, una compuerta «Byar», de 
125 milímetros de diámetro.

Una bomba: Tipo «Turo», con ban
cada, sin placa y sin motor. Válvulas: 
Impulsión, válvula tajadera, cierre rá

pido, de 125 milímetros de 
Aspiración, válvula tajadera, cien^ 
pido, de 150 milímetros de dian1^

Un grupo moto-bomba: Bomba 
ro», TW-8-100-HP-4, número 3941 y . 
dete de 320 milímetros de dián 
Motor «Asea», tipo MH180-M4, : 
43-213614-B, 25 CV,.a 1.460 revo’u^, 
por minuto, 380-660 V, forma B;-’ 
lección P-33. Válvulas: Aspiración ^ 
tajadera, cierre rápido, de U3 
metros de diámetro. Impulsión, ; 
tajadera-husillo, de 100 milímetro^,; 
diámetro. Limpieza, una laJd 
cierre rápido, de 100 milímetro 
diámetro. . ¿i

Válvulas: Una tajadera-husUJu^i, 
250 milímetros de diámetro. Una 
dera, cierre rápido, de 250 mili,1^ í . 
de diámetro. Una tai adera-huso1 
200 milímetros de diámetro. Una 
dera, cierre rápido, de 200 miiny 
de diámetro. Dos tajadera-huso1 ¡j. 
150 milímetros de diámetro. D0J„ ¿i. 
dera-husillo, de 125 milímetros 
metro. Tres tajadera, cierre rapn ^j! 
125 milímetros de diámetro. UVl .h í 
dera, cierre rápido, de 100 mi‘‘.n ,■ 
de diámetro. Una tajadera-huso 
100 milímetros de diámetro. Una 
dera. «Iso», de bola, de 100 mm11 
de diámetro. _ ¡go^

Instrumentación: Dos tTansn1,^ 
de presión, tipo SG-73, de 50-5201.

Bombas agua: Dos grupos mm 
ba: Bomba «Emica», tipo 
125-40. Motor «Asea», tipo MU'* ¡Új !; 
potencia, 60 CV; a 1.470 re^?"oe* 
por minuto, números 45223604-^ 
gible, forma B-3, protección

Un grupo moto-bomba: Bomba,fl y 
ca». Motor de 25 CV. Aspiracn^ 
filtro «JC», de 200-PN-16; dos va 
compuerta, de 200 milímetros v? 
metro, fundición. Impulsión, c oS 
vulas retención, de 150 milimí'*,^.^ 
diámetro, fundición; dos .Xijetn 
«ESA», compuerta, de 150 mi* 
de diámetro, fundición. re5Í‘ 

Un depósito regulador de P 
fugas. , A 5:

Valoración del lote numero J 
tas 1.200.000. ,

Resumen de la valoración t0
Lote número 1. — Desinte^r | 

pasta: 2.950.000 pesetas. i ctinH 
Lote número 2. — Línea de- 

60 toneladas: 15.300.000 pesetas^p- 
Lote número 3. — Línea de- 

30 toneladas: 7.775.000 pesetas- 5i. 
Lote número 4. — Prensa J 

10.000.000 de pesetas. . j ¡v ¿p 
Lote número 5. — Materia* 

1.200.000 pesetas.
Total, 37.225.000 pesetas. ^j!;
Dado en Zaragoza a seis de a / 

mil novecientos ochenta V 
Juez, Luis Martín, — El 56 
(ilegible),

PRECIO D E INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc'.cnes obligatorias o voluntarias que 

no esten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por afio ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


